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Clasificaciones
Se puede clasificar en: 

La confesión judicial espontánea es aquella que prestan las partes por su propia iniciativa 
en el juicio, que puede adoptar la forma de verbal o escrita.

La confesión judicial provocada se denomina «absolución de posiciones» o «declaración 
de parte» en el sistema estructurado por el Código General del Proceso,677 que consiste en 
una declaración a petición de la contraparte en el juicio, que puede ser expresa en caso de 
que el declarante concurra a la audiencia y declare, y tácita cuando la parte no concurre, se 
niega a responder o proporciona respuestas evasivas. Su silencio determina la admisión de 
los hechos contenidos en el pliego.

En supuestos de confesión judicial provocada expresa, se puede subclasificar en simple, 
en la que el confesante reconoce un hecho que le perjudica sin agregar ningún elemento, 
cailficada cuando si bien existe un reconocimiento, le atribuye una naturaleza diversa, y com-
pleja cuando no obstante reconocerlo, agrega hechos nuevos que modifican sustancialmente 
los efectos jurídicos que producía el hecho primitivo.

Confesión extrajudicial es aquella que se presta fuera del tribunal que está conociendo 
en el litigio. 

Efectos
La confesión es indivisible, característica que consiste en considerarla como un todo, 

estableciendo que hace fe tanto en la parte favorable como desfavorable. (art. 1608 CC)
El art. 153.2 del CGP reza: 

La confesión judicial hace prueba contra la parte que la realiza, salvo que se tratare 
de hechos respecto de los cuales la ley exige otro medio de prueba o recayere sobre 
derechos indisponibles. Cesa de hacer fe cuando constatare haber sido determinada 
por error, violencia o dolo.

Y el art. 153.3 del mismo cuerpo normativo indica: «La confesión ficta a que refieren los 
artículos 149.4 y 150.2 hace prueba, salvo en lo que resultare contradicha por las demás 
pruebas producidas u otras circunstancias de la causa».

Disposición de la que surge de forma inequívoca que este medio de prueba corresponde 
sea analizado conforme a las reglas de la sana crítica.678

677	 Arts. 148 a 153 del Código General del Proceso.

678	 A partir de la vigencia del Código General del Proceso la confesión no constituye prueba tasada, por lo que 
su valoración queda sujeta a la apreciación racional del Magistrado, de acuerdo al sistema de la sana crítica 
(Alonso de Marco, Revista Judicatura, t. 32, p. 28; Curso sobre el Código General del Proceso, t. 1, p. 
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Juramento judicial
Es la afirmación de la verdad de un hecho o la promesa de ejecución de un hecho que 

hace una persona, medio probatorio que está regulado en los arts. 1611 y 1612 del CC.

Procedencia
a.	 Conforme al art. 1611 del CC sólo procede en los juicios sobre obligaciones civiles, 

procedentes de delito, cuasidelito o dolo; 
b.	 De acuerdo al art. 1258 del CC «No se admitirá juramento en los contratos; si se 

hiciere, se tendrá por no puesto».

Clasificaciones
El juramento probatorio puede ser clasificado en: 
a.	 decisorio
b.	 necesario
c.	 voluntario
d.	 estimatorio.

El juramento decisorio se emplea como prueba para decidir la cuestión que está en liti-
gio. Un ejemplo de juramento decisorio necesario se aplica en las prescripciones extintivas 
reguladas por los arts. 1122 a 1125 del CC.679

El juramento estimatorio tiene por objeto únicamente estimar el valor de la cosa debida 
en un proceso. (art. 1611 CC)

El art. 1612 permite que el juramento sea hecho por la parte, su apoderado especial, o 
su representante legal.

Diferencias con la confesión
a.	 La confesión puede ser judicial o extrajudicial, mientras que el juramento es sólo judicial. 
b.	 La confesión sólo puede perjudicar al confesante, mientras que el juramento puede 

perjudicar a la otra parte (por ejemplo, en el caso de las prescripciones cortas en que 
se jure que pagó) 

Efectos
El juramento estimatorio no tiene iguales efectos que el decisorio en cuanto a su valor 

probatorio al afirmar el art. 1611 Nral. 3°: «El Juez no estará obligado a pasar por la decla-
ración jurada del demandante sino que podrá moderarla según su prudente arbitrio».

Presunciones
Las presunciones son las consecuencias conjeturales que el Tribunal o la ley obtienen 

de ciertos hechos conocidos a otros desconocidos. Se produce un proceso de carácter inte-
lectual en el que tiene primordial importancia la inducción. Se encuentran reguladas por el 
art. 1600 del CC.

Elementos
a.	 existencia de un hecho cierto conocido; 
b.	 un juicio lógico, un proceso intelectual de inferencia; 
c.	 el establecimiento como verdadero de un hecho desconocido.

152 y Tarigo, Lecciones…, T. II, 1998, p. 54; S. n.° 99/97, 363/98). Con mayor razón las consideraciones 
precedentes son aplicables a la confesión extrajudicial (Sentencia n.° 147/01). SCJ, S. n.° 335. 18.9.2002. C. 
417 (ADCU, T. XXXIII, Montevideo, FCU, p. 175) 

679	 Temática que se analizó en el capítulo 15 «Extinción de las Obligaciones» de la cuarta parte de este manual
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Clasificación 
a.	 judiciales
b.	 legales

•	 absolutas (art. 1604 CC)
•	 simples o relativas (admiten prueba en contrario, produciendo una inversión de la 

carga de la prueba, p. ej. art. 1324 CC inc. final)

Valoración de la prueba
La valoración es la apreciación que debe efectuar el Juez de las probanzas aportadas al 

proceso, basado en las normas legales que indican una determinada eficacia a los medios 
probatorios y en las reglas de la sana crítica.

Sistemas de valoración
La valoración puede ser realizada aplicando:
a.	 Sistema de la prueba legal.
b.	 Sistema de la libre convicción o de la prueba moral
c.	 La sana crítica o convicción racional.
En el primer sistema, la ley señala los medios que pueden utilizar las partes para valorar 

sus derechos, y también, indica los preceptos a los cuales debe ajustarse el Juez para efectuar 
el examen de la prueba producida, valorarla y establecer sus conclusiones.

En el sistema de la libre convicción o de la prueba moral, inversamente al anterior, se 
caracteriza porque tanto las partes como el Juez tienen la más amplia libertad para emplear 
los medios que estimen convenientes para establecer la exactitud de los hechos en que se 
apoyan sus pretensiones, y apreciando la prueba producida por las partes, la evalúa confor-
me a su íntimo convencimiento.

El sistema de la sana crítica o convicción racional está en una situación intermedia con 
respecto a los anteriores. En él, pueden existir normas básicas de apreciación, pero permite 
al magistrado determinar con su justo criterio el exacto valor de la prueba rendida. Couture 
las define como las reglas del correcto entendimiento humano, actúan la lógica y la expe-
riencia del juez.680

En nuestro ordenamiento jurídico, el art. 140 del Código General del Proceso establece 
el sistema de valoración que adopta: 

Las pruebas se apreciarán tomando en cuenta cada una de las pruebas producidas y 
en su conjunto, racionalmente, de acuerdo con las reglas de la sana critica, salvo texto 
legal que expresamente disponga una regla de apreciación diversa. El tribunal indicará, 
concretamente, cuáles medios de prueba fundan principalmente su decisión.

Lo que pone de manifiesto que se trata de un sistema de valoración que conjuga ele-
mentos del sistema de las pruebas tasadas armonizado con el de valoración racional o sana 
crítica.

680	 La probanza pericial es estimable conforme a las reglas de la sana crítica y su concordancia con los ele-
mentos de convicción que ofrece la causa y, como señala Palacio, la libertad para apartarse judicialmente 
de las conclusiones no puede arriesgar convertirse en arbitrariedad y el eventual apartamiento debe ser 
fundado (Palacio, Manual…, T. 1, p.554; Landoni, «La prueba pericial», en Judicatura n.° 33 p. 72; Bueres, 
Responsabilidad civil de los médicos, p. 49, especialmente nota 15, en p. 55; Barbieri, Laura, Anuario…, T. 
XXVIII, p. 686), precisamente cuando no es fácil disentir en campo ajeno la formación jurídica (Gamarra, 
Tratado…, T. XXIV, p. 87)» (Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 4° Turno, Sentencia n.° 12/99 en 
Anuario…, T. XXX, C. 981). TAC 7°, S. n.° 133. 29.6.2002. C. 416 (ADCU, T. XXXIII, p. 174, Montevideo, 
FCU).
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Preguntas referidas a «Obligaciones»
1.	Concepto y elementos de la obligación.
2.	¿Quiénes son sujetos de la obligación y qué modalidades pueden adoptar?.
3.	Caracteres que deben tener las cosas y los hechos objeto de la obligación.
4.	Concepto y características del vínculo jurídico.
5.	¿Cuáles son las fuentes de las obligaciones?
6.	Concepto, elementos y caracteres del contrato según el CCU
7.	¿Cómo se manifiesta el principio contractual de autonomía de la voluntad?
8.	Alcance del principio del consensualismo en materia obligacional y sus limitaciones.
9.	En qué consiste el principio denominado de «asimilación del contrato a la ley»

10.	Concepto del principio de buena fe en la ejecución de los contratos..
11.	Clasificación de los contratos en razón de las personas obligadas.
12.	¿En qué consiste la utilidad para determinar si un contrato es gratuito y oneroso, y 

cómo se manifiesta en los conmutativos y aleatorios?
13.	Cuándo se extinguen los contratos accesorios?
14.	Cómo se regula un contrato no denominado expresamente por el legislador?
15.	Cuándo estamos frente a un contrato intuitu personae?
16.	Cómo se clasifican los contratos en función de su perfeccionamiento?
17.	Qué son y qué particularidades presentan los contratos de adhesión? 
18.	¿Qué etapas pueden distinguirse durante la formación de los contratos?
19.	En qué consisten las tratativas y cómo se diferencian de la propuesta contractual?
20.	Características que debe revestir la propuesta u oferta de contratar.
21.	Qué forma debe adoptar la aceptación para que sea hábil para formar el 

consentimiento.
22.	Formas de conclusión del contrato.
23.	Trascendencia del lugar y fecha de perfeccionamiento del contrato.
24.	Posiciones en cuanto al momento de concreción del contrato y cuál es recogida en 

nuestro derecho positivo.
25.	Cuáles son los requisitos de forma de los negocios jurídicos?
26.	¿Qué clases de solemnidades existen en nuestro derecho ?
27.	¿En qué consisten los requisitos accidentales en los negocios jurídicos y qué tras-

cendencia tienen en la ejecución del contrato?
28.	¿Cuáles son los requisitos esenciales para la validez de los contratos?
29.	Formas de manifestar la voluntad para la formación del consentimiento.
30.	Cuáles son los vicios del consentimiento y qué tipo de nulidad generan?
31.	Qué tipos de error se pueden generar y cuáles poseen relevancia. en la formación 

del consentimiento.
32.	En qué consiste la violencia, qué especies se pueden distinguir y cuál es su 

consecuencia.
33.	Concepto, clasificación del dolo, indicando en cada caso cómo afecta la manifes-

tación de la voluntad.
34.	La lesión ¿constituye un vicio del consentimiento en nuestro derecho?
35.	Cuál es la capacidad para contratar, distinguiendo personas físicas y jurídicas.
36.	Diferencias entre capacidad y legitimación enunciando sus diversas clases.
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37.	Requisitos del objeto como elemento esencial de validez del contrato.
38.	¿Cuándo el objeto de un contrato es ilícito? Ejemplifique.
39.	En qué consiste la causa en los contratos onerosos y gratuitos.
40.	¿Cuáles son los vicios de la causa? ¿Cuándo la causa de un contrato es ilícita? 
41.	¿Qué diferencia existe entre la nulidad y la inoponibilidad?
42.	Cómo se manifiesta el principio de la relatividad de los contratos? Cuáles son sus 

excepciones?
43.	Concepto y caracteres de la estipulación para otro. Diferencias con la representación.
44.	Qué es la convención de porte-fort, cuál es su utilidad práctica. Cómo se distingue 

de la fianza?
45.	Cuáles son las principales doctrinas en materia de interpretación de los contratos y 

a cuál se afilia nuestro derecho positivo.
46.	¿Cuáles son las reglas básicas de interpretación que adopta nuestro legislador?
47.	En qué casos procede la integración del contrato?
48.	Concepto legal y doctrinario de cuasi contrato.
49.	Elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa.
50.	Requisitos para la configuración de la gestión de negocios, obligaciones que surgen 

de la misma y efectos.
51.	¿Qué es el pago de lo indebido y cuándo procede?
52.	Diferencias entre la responsabilidad civil y penal
53.	Cómo se distingue la responsabilidad contractual de la extracontractual?
54.	¿Cuáles son los elementos de la responsabilidad extracontractual?
55.	En qué se diferencia el delito del cuasi delito civil?
56.	Concepto y grados de la culpa.
57.	Eximentes de responsabilidad extracontractual y su trascendencia.
58.	Categorización y especies del daño susceptible de indemnizar.
59.	Qué son el daño emergente y el lucro cesante, aplicando los conceptos a través de 

la ejemplificación
60.	¿Cuándo se responde por hecho propio y cuándo por hecho ajeno? Citar ejemplos.
61.	Cómo se regula la responsabilidad por hecho de las cosas.
62.	En qué casos se responde por ruina del edificio, requisitos para que proceda
63.	¿Quién debe responder por el daño ocasionado por un animal doméstico?, ¿y si se 

tratara de un animal salvaje?
64.	En qué consiste la responsabilidad por abuso de derecho?
65.	¿Cuándo prescribe la responsabilidad extracontractual?
66.	Cómo se clasifican las obligaciones en relación con el objeto.
67.	Concepto y efectos de las obligaciones de dar, hacer y no hacer, indicando qué 

sucede en caso de incumplimiento y sus consecuencias en materia de riesgos.
68.	Qué se debe en la obligación de género?
69.	Concepto y diferencias entre las obligaciones de dinero y de valor.
70.	Diferenciar los conceptos de obligaciones alternativas y facultativas.
71.	En qué consisten las obligaciones divisibles e indivisibles.
72.	Concepto, fuentes y regulación de la solidaridad activa y/o pasiva.
73.	¿En qué consiste la condición y qué clases conoce?
74.	Concepto y efectos de condición suspensiva y resolutoria. Formule ejemplos.
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75.	Obligaciones sujetas a plazo y obligaciones sujetas a condición, conceptos, clasifi-
cación y diferencias.

76.	Concepto y clasificación del plazo como elemento accidental de las obligaciones.
77.	En qué consiste la obligación modal y qué consecuencias posee?
78.	Obligaciones civiles y naturales, concepto, diferencias y qué efectos producen.
79.	Diferencias entre acreedores simples o quirografarios y privilegiados o preferentes.
80.	¿Cúales son las formas de protección de los acreedores en nuestro derecho?
81.	Condiciones para el ejercicio de la acción subrogatoria y efectos.
82.	Concepto y regulación de la acción pauliana.
83.	En qué consiste la acción simulatoria, distintos tipos. Concepto y efectos de los 

contradocumentos.
84.	Diferencias entre la acción subrogatoria, pauliana y simulatoria.
85.	Concepto y diferencias entre la ejecución forzada específica y por equivalente.
86.	En qué consiste la denominada «condición resolutoria implícita»?
87.	¿Qué él plazo de gracia, y cuándo procede otorgarlo?
88.	Presupuestos y procedencia de la excepción de contrato no cumplido.
89.	Medios de constitución en mora
90.	¿Qué es la mora automática y cómo se hace efectiva?
91.	La demanda de cumplimiento de la obligación es hábil como modo de constitución 

en mora? Y la de resolución?
92.	Concepto y grados de la culpa en la responsabilidad contractual
93.	Eximentes de responsabilidad en el ámbito contractual
94.	Defina el caso fortuito y la fuerza mayor, ejemplificando
95.	Consecuencias del incumplimiento contractual.
96.	¿Cuáles son los daños resarcibles en la responsabilidad contractual?
97.	Indique y desarrolle las distintas formas de liquidar los daños y perjuicios
98.	¿De qué manera se reajustan las obligaciones?
99.	Desarrolle el mecanismo de actualización de deudas de la Ley 14.500.

100.	¿Qué es y como funciona la cláusula penal?
101.	¿Es posible acumular ejecución forzada específica y la pena? ¿y la indemnización 

de daños y perjuicios y la pena? 
102.	Diferencias entre la cláusula penal y la liquidación anticipada de los daños y 

perjuicios.
103.	En qué consisten las astreintes y cómo se aplican?
104.	Diferencias entre la cesión de contrato, cesión de créditos y cesión de deudas.
105.	¿Qué es la subcontratación? Ejemplos.
106.	¿Cuáles son los modos de extinguirse las obligaciones?
107.	Concepto legal de paga y cómo se verifica.
108.	Quiénes pueden pagar, y a quién corresponde pagar válidamente.
109.	En qué consiste la imputación del pago.
110.	Concepto legal y requisitos de la subrogación.
111.	Cuándo y cómo puede operar la oblación y consignación.
112.	¿Qué es y cómo procede la paga por entrega de bienes?.
113.	Concepto de beneficio de competencia y a quiénes alcanza. 
114.	Requisitos legales para que opere la compensación legal de deudas.
115.	Definición legal, clases y efectos de la remisión.
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116.	Concepto, requisitos y distintos tipos de novación. 
117.	¿En qué consiste la confusión? Concepto, y supuestos en que opera.
118.	Cuándo se extinguen las obligaciones por imposibilidad de pago?
119.	Concepto de nulidad absoluta y efectos.
120.	¿Qué diferencias existen entre la nulidad relativa y absoluta?
121.	¿Cuáles son las causas de nulidad absoluta en los contratos y quiénes pueden 	

solicitarla?
122.	Concepto de nulidad relativa. Efectos. Indique si puede subsanarse y cómo.
123.	¿Que es la prescripción extintiva?
124.	¿Cuándo se prescribe el crédito por honorarios?
125.	Diferencias entre prescripción y caducidad.
126.	Elementos de la prueba.
127.	¿A quiénes incumbe probar las obligaciones o su extinción?
128.	¿Cuáles son los medios de prueba de las obligaciones y cómo pueden clasificarse?
129.	Concepto y eficacia de los instrumentos públicos y privados.
130.	Prueba testimonial, definición, clasificaciones y admisibilidad de este medio de 

prueba. 
131.	Concepto de confesión judicial y requisitos legales para que proceda.
132.	Cuándo se emplea el juramento, distintas clases y efectos. 
133.	¿En qué consiste la prueba por presunciones? Distintos tipos.
134.	Cuáles son los sistemas de valoración de la prueba, con especial referencia a nues-

tro ordenamiento jurídico.
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Capítulo 1

Compraventa

Concepto
El legislador la define en el Art. 1661 que reza: ‘es un contrato en que una de las partes 

se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero’. 
Cuando se refiere a dar el código implica dar con ánimo de transferir el dominio es decir 

entregar la cosa con la intención de transferir el derecho real mayor por excelencia: el de 
dominio o propiedad.

Es un título hábil para transferir el dominio o constituir un derecho real, por lo que, 
si al contrato de compraventa le sumamos el modo tradición se transfiere el dominio o se 
constituye o transfiere un derecho real menor (v. gr. usufructo).

Sin querer generar confusión parece propicio reiterar la clasificación de los nego-
cios jurídicos y con ella los distintos derechos y obligaciones emergentes de los mismos. 
Recordemos que el titulo es decir el contrato es un negocio jurídico obligacional del cual 
nacen derechos personales y obligaciones. Mientras que el modo es un negocio jurídico 
dispositivo que yuxtapuesto a un titulo hábil le otorga el efecto real.681

Caracteres
De acuerdo a lo analizado en el capítulo correspondiente a la clasificación de los contra-

tos, el contrato en estudio puede ser caracterizado como:
a.	 Bilateral, ya que impone a ambas partes obligaciones recíprocas.Por un lado el ven-

dedor tiene la obligación de entregar la cosa mientras que el comprador tiene la 
obligación de pagar el precio; es decir ambas partes adquieren obligaciones.

b.	 Oneroso, tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes, gravándose cada uno a 
beneficio del otro. En el contrato de compraventa ambas partes se ven beneficiadas y 
ambas partes se ven gravadas, el comprador se beneficia con la cosa y se grava pagan-
do el precio, mientras que el vendedor se beneficia con el precio y se grava debiendo 
entregar la cosa.

c.	 Conmutativo, la obligación de cada parte se mira como equivalente a la obligación de 
la otra. Como se analizó en el punto anterior ambos se ven gravados y beneficiados y 
al incorporarle la nota de conmutativo se traduce en que ambos sienten y ven que los 
beneficios y gravamenes de los dos son equivalentes.

d.	 Principal, ya que subsiste por si mismo sin necesidad de otra convención. La com-
praventa es un negocio jurídico obligacional y al ser principal se establece que no 
requiere otro negocio jurídico ni para perfeccionarse ni para su vida jurídica.682 

681	 Sánchez Fontans, «Capacidad y legitimación», en D° Contractual, FD, 1953, p. 68; Gamarra, Tratado de 
Derecho Civil Uruguayo, T. III, vol 1, 1ª Ed., Montevideo, FCU, p. 23.

682	 Gamarra, ob. cit., T. VIII, p. 7
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e.	 Consensual, desde que las partes pueden manifestar la voluntad en obligarse de cual-
quier manera. Tratándose de inmuebles, el contrato de compraventa se torna solemne, 
ya que el art. 1664 establece que la compraventa de tales bienes no queda perfecta 
hasta que las partes no hayan otorgado la escritura pública. En caso de que falte la 
solemnidad, el contrato adolecerá de nulidad absoluta.

Objeto
Conforme al art. 1668, pueden venderse todas las cosas que estén en el comercio de los 

hombres, salvo las prohibiciones establecidas por leyes especiales.
Por ende, se pueden vender las cosas inmuebles o muebles, sean fungibles o no, consu-

mibles o no, sobre los derechos hereditarios de una persona (arts. 1767-1768), etcétera. Los 
bienes que se hallan limitados en cuanto a su venta, entre otros, son: los inmuebles sujetos al 
régimen de Bien de Familia, los bienes del dominio público del Estado, etcétera.683

Capacidad
Los capaces absolutos pueden vender o comprar, actuando por sí mismos, cualquier 

clase de bienes. Debemos destacar que el concepto de capacidad ha sufrido modificaciones 
a lo largo del tiempo, primero se efectuó una distinción entre capacidad de goce y de obrar, 
luego se unificaron conceptos de capacidad de obrar, posteriormente se comenzó a unificar 
la visión del concepto de capacidad para que la capacidad civil se igualara a la comercial, 
procesal, penal y administrativo y por último se alcanzó el concepto de legitimación hacien-
do referencia a la capacidad de disposición.684

Los habilitados por matrimonio pueden comprar actuando por sí mismos cualquier 
clase de bienes; sin embargo, para vender bienes inmuebles requieren autorización judicial 
(art. 310).

Los representantes legales pueden comprar libremente bienes para sus representados; 
asimismo, en general, pueden vender sus bienes muebles (salvo el caso de tutores y cura-
dores que no pueden vender los bienes muebles preciosos o que tengan valor de afección, 
para lo cual requieren autorización judicial art. 395). Para vender los bienes inmuebles de 
los incapaces requieren autorización judicial basada en la necesidad o utilidad evidente del 
representado.Los representantes voluntarios requieren autorización expresa para enajenar 
bienes de sus representados (art. 2056).

Legitimación
Si al contrato de compraventa se le suma el modo tradición transfiere el dominio, pero 

para ello, es necesario, además, que quien enajena sea el propietario de la cosa.685 La legiti-
mación implica la titularidad del derecho que se pretende trasmitir.

Si la cosa no es de quien interviene en la enajenación, el contrato de compraventa es 
válido, ya que éste solo crea obligaciones, pero la tradición será ineficaz, esto es, no transfe-
rirá el dominio al adquirente (art. 1669). El adquirente del no dueño se hará propietario si 

683	  Gamarra, ob. cit., T. III, vol. 2, p. 7.

684	  Sánchez Fontans, ob. cit., p. 9.

685	  Gamarra, ob. cit., T. VIII, p. 46.
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luego el verdadero dueño ratifica la operación o el vendedor adquiere la propiedad del bien 
(art. 1681).

En cambio, la compra de cosa propia es nula (por falta de causa) y el comprador tiene 
derecho a que se le restituya lo que hubiera abonado por ella (art. 1670).

Es admisible la venta de cosas que no existen, pero que se espera que existan (art. 1671). 
Si al tiempo de celebrarse el contrato se había perdido la cosa en su totalidad, el con-

trato es nulo; si la pérdida fue parcial, el comprador puede optar entre desistir del contrato 
o reclamar la parte existente, haciendo que su valor se determine por peritos (art. 1672).

Los arts. 1675 a 1679 establecen determinadas incapacidades especiales para el con-
trato de compraventa, las cuales, en puridad, no son tales, sino supuestos de falta de legi-
timación receptiva o de falta de poder negocial; esto es, la persona es capaz de intervenir 
en cualquier contrato, excepción hecha de los previstos por dichos artículos, por eso, no 
constituyen supuestos de incapacidad.

Así, son nulas, entre otras, las compraventas entre cónyuges, entre padres e hijos some-
tidos a la patria potestad, entre tutores o curadores y pupilos, etcétera. Estas últimas con-
trataciones detalladas adolecen de una nulidad absoluta ya que las mismas son realizadas en 
contravención del art. 8 del código civil que establece: «Tampoco surtirá efecto la renuncia 
especial de las leyes prohibitivas: lo hecho contra éstas será nulo».

La ausencia de legitimación receptiva siendo ésta un requisito de validez del negocio 
jurídico obligacional produce la nulidad absoluta en aquellos casos donde se violan leyes 
prohibitivas como el supuesto en análisis.

Efectos inmediatos

Obligaciones del vendedor (Art. 1686-1727)686

Entrega de la cosa vendida
a.	 Lugar. Conforme al art. 1687, la entrega de la cosa debe hacerse en el lugar esta-

blecido en el contrato y a falta de especificación, donde aquella se encontraba en el 
momento de la celebración del mismo.

b.	 Plazo. El plazo para la entrega es el fijado por el contrato y si no se fijó fecha, se de-
berá entregar inmediatamente después de su celebración. Si no se hiciera la entrega, 
el comprador puede pedir el cumplimiento forzado de la obligación o la resolución 
del contrato, en ambos casos con daños y perjuicios (art. 1688).

c.	 Estado. En virtud de lo que dispone el art. 1689, la cosa vendida debe entregarse en 
el mismo estado en que se hallaba al tiempo del contrato, esto es, no deteriorada por 
causa que le sea imputable. Asimismo, en la entrega deben incluirse los accesorios 
de la cosa (art. 1690).

d.	 Gastos. Según el art. 1695, los gastos de la entrega serán abonados por el vendedor 
y los de conducción o transporte de la cosa por el comprador. El art. 1673 establece 
que los gastos de escrituración y accesorios pertenecen al comprador del bien.

686	 Gamarra, ob. cit., T. III, vol. 2, p. 33.
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Saneamiento687

De acuerdo al art. 1696, el vendedor responde:
a.	 de la posesión pacífica de la cosa vendida;
b.	 de los defectos ocultos o vicios redhibitorios de la cosa.

El vendedor responde conforme a la normativa citada por la cosa vendida y por tanto 
saneamiento significa 

toda aquella actividad del vendedor que con carácter judicial o extrajudicial evita o 
previene la producción de la evicción sobre la cosa adquirida por el comprador. El 
saneamiento tiende a garantir o asegurar al comprador que la cosa vendida no tiene 
vicios jurídicos o materiales y debe garantizar su utilización pacífica.688 

Saneamiento por evicción (arts. 1697-1717)689

El vendedor responde por evicción cuando el comprador es privado de la cosa, total o 
parcialmente, por sentencia judicial.

En otras palabras el saneamiento por evicción tiene lugar cuando el comprador vio alte-
rada su posesión pacifica de la cosa comprada siendo vencido en un juicio que se instaurara 
por una tercera persona con relación a la cosa.690

Aunque nada se establezca en el contrato el vendedor es obligado a sanear al comprador 
todas las evicciones que tengan una causa anterior a la negociación.691 

La obligación de saneamiento por evicción puede dejarse sin efecto por acuerdo de vo-
luntades; pero, aún en ese caso, el vendedor responde por sus hechos personales posteriores 
al contrato y por aquellos anteriores que le fueran conocidos y que no hubiera declarado al 
comprador.

Se exigen determinados requisitos para poder plantear una acción de saneamiento por 
evicción entre ellos los hay de forma y de fondo en los primeros: que la privación de la cosa 
sea por sentencia firme, que se haya citado al juicio al vendedor y que la acción se haya 
ejercitado dentro de los plazos legales. En lo que refiere a los requisitos de fondo los mismos 
son: que exista la evicción es decir la privación de la cosa al comprador, que esa privación 
sea por hechos de terceros y con causa anterior a la compraventa.692

Restituciones. Conforme al art. 1706, en caso de que la evicción se verifique, el compra-
dor puede reclamar del vendedor: 

a.	 la devolución del precio pagado, más el aumento de valor de la cosa (art. 1708); 
b.	 la de los frutos, cuando el comprador tiene que restituirlos al verdadero dueño; 
c.	 los gastos causados por el juicio; 
d.	 los gastos del contrato; 
e.	 los daños y perjuicios que se le hayan causado.

687	 Gamarra, ob. cit., T. III, vol. 2, p. 69.

688	 Peirano Facio, Jorge. Contratos, T. I,.Ediciones Del Foro 1996, p. 329.

689	 Gamarra, ob. cit., T. III, vol 2, p. 77

690	 Peirano Facio, ob. cit., p. 331

691	 Peirano Facio, ob. cit., p. 334: «Algunos autores,como,por ejemplo,un autor italiano Gianturco,dicen que 
el fundamento de esta obligación radica en los principios generales y en la idea de culpa :el vendedor está 
respondiendo por evicción porque es culpable cuando el comprador es privado de una sentencia judicial de 
la cosa».

692	 Peirano Facio, ob. cit., p. 341



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

467

En definitiva, de lo que se trata es que el comprador quede en la misma situación patri-
monial que antes de la celebración del contrato.

Saneamiento por defectos o vicios redhibitorios693 (Art. 1718694- 1727)695

El vendedor responde de los vicios o defectos de la cosa vendida cuando:
a.	 la hagan la impropia para el uso que se la destina;
b.	 disminuyen de tal modo ese uso, que de haberlo sabido el comprador no hubiera 

comprado la cosa o no hubiera pagado tanto por ella.

El vendedor no es responsable de los defectos que están a la vista, de los que eran cono-
cidos del comprador, ni de los que éste hubiera fácilmente podido conocer en razón de su 
profesión u oficio.

Las partes pueden establecer en el contrato que el vendedor no responde por vicios 
ocultos; pero, aún en este caso, responde por los vicios que conocía de la cosa y no dio 
noticia al comprador.696

En caso de que la cosa tenga vicios redhibitorios, el comprador puede optar entre: 
a.	 rescindir la venta, debiéndosele abonar lo que pagó por la cosa; 
b.	 rebajar el precio en una cantidad proporcional al vicio a juicio de peritos.

Si el vendedor conocía o debía conocer los vicios ocultos de la cosa vendida, el compra-
dor tendrá, además de las 2 opciones indicadas, la posibilidad de reclamar daños y perjuicios.

Obligaciones del comprador (art. 1728-1735)697

La principal obligación del comprador es el pago del precio estipulado en el contrato.
El precio debe pagarse en el plazo y lugar establecidos en el negocio y si no se fijó, en el 

tiempo y lugar en que se haga la entrega de la cosa.
Si el comprador se hallare en mora de cumplir con su obligación, el vendedor tiene de-

recho a exigir el pago del precio o la resolución del contrato, con más los daños y perjuicios 
a que haya lugar.

693	 Peirano Facio, ob. cit., p. 375: «redhibiere» «hacer retomar […] la cosa vendida presenta defecto de fabrica-
ción, formación o produción». 

694	 Para que pueda prosperar una acción fundada en la norma del artículo 1718 CC son necesarios diversos 
requisitos: que existan vicios ocultos; que éstos sean de entidad o de gravedad; que sean anteriores a la ven-
ta; que deban reputarse “materiales” excluyéndose a los denominados “vicios jurídicos”» TAC 4°, S. n.° 40 
21.3.2001. (C. 1025, ADCU, T. XXXII, Montevideo, FCU, p. 515) 

695	 Gamarra, op. cit. T. III vol 2, p. 111 «

696	 «El efecto del acogimiento de la acción de saneamiento por vicio oculto es la reducción del monto de la 
obligación de pagar el precio en proporción a la incidencia del vicio, esto es, con ajenidad al costo de la 
totalidad de reparaciones necesarias proveniente de vicios ocultos». TAC 4°, S. n.° 40. 21.3.2001. C. 1027 
(ADCU, T. XXXII, Montevideo, FCU, p. 516)

697	  Gamarra, op cit. T. III Vol. 2, p. 147



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

468

Pactos accesorios al contrato de Compraventa (arts. 1736-1754)

Pacto Comisorio (arts. 1737-1741)698 
Por el pacto comisorio se estipula que no pagándose el precio en el tiempo convenido, el 

contrato de compraventa se resolverá. Es decir que el pacto comisorio es una convención699 
entre las partes que estipula una condición resolutoria del contrato para el caso de incum-
plimiento por parte del comprador; que sea algo convenido y no implicito lo diferencia de 
la condición resolutoria.700

A pesar de la estipulación expresa de este pacto, el vendedor mantiene la opción de no 
recurrir al mismo y solicitar judicialmente el pago de la deuda.

Conforme al art. 1740, aún cuando del contrato resulte que el mismo se extinguirá de 
hecho al no pagar el precio de venta, el comprador podrá hacerlo subsistir si lo paga dentro 
de las 24 horas subsiguientes a la notificación judicial de la demanda. En este sentido de 
la posibilidad de subsistir el negocio la jurisprudencia ha sostenido distintas posiciones.701

La regulación del pacto comisorio genera importantes dudas en lo que refiere a su im-
plementación en la práctica, temática que ha sido analizada doctrinariamente, discutiéndose 
sobre la necesidad o no de una demanda o la resolución ipso iure, existiendo distintas posi-
ciones en cuanto a si corresponde o no constituirse en mora y en lo que refiere al procedi-
miento a seguir.702

Pacto de Mejor Comprador (arts. 1742-1747)
Consiste en una cláusula que se establece en el contrato de compraventa conforme a la 

cual si dentro de determinado plazo se presenta una persona que mejore el precio de com-
pra, el contrato originario se rescindirá, salvo que el comprador originario mejore la oferta 
hasta igualarla con la segunda.

Este pacto no puede exceder el plazo de 6 meses, la mejora del precio debe ser de cómo 
se encontraba la cosa al momento de la venta, ya que si se ha mejorado a la cosa, aunque se 
mejore el precio la venta no se resuelve.703 Tambien se requiere que el titulo por el cual el ter-
cero va a adquirir la cosa sea el de compraventa y el mejor comprador debe ser un tercero.704

En cuanto a la naturaleza jurídica de esta estipulacion cabe preguntarse si nos encon-
tramos si es o no una condición resolutoria a la que se le agrega una opción de compra.705 

698	 Gamarra, ob. cit., T. III Vol. 2 p. 179

699	 Peirano Facio, ob. cit., p. 477

700	 Peirano Facio, ob. cit., p. 481. Carnelli-Cafaro (Eficacia contractual, p. 167) sostienen que la clausula 
resolutoria produce resolución automática,y sin necesidad de intervención judicial o de cualquier otra cir-
cunstancia que no sea el incumplimiento mismo»

701	 Peirano Facio .ob. cit., p. 510 cita sentencia Fleurquin 22 de marzo de 1955 JLC 2. Luego se cita LJU, 
T. III, C 757

702	 Ortiz Armúa, El pacto Comisorio en la compraventa, cita on line D66/2010.

703	 Peirano Facio, ob. cit., p. 516

704	 Peirano Facio, ob. cit., p. 517.

705	 Peirano Facio, ob. cit., p. 514
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Pacto de retroventa (arts. 1748-1754)706

De acuerdo a este pacto, el vendedor se reserva el derecho de recobrar la cosa vendida, 
reembolsando al comprador la cantidad determinada que se estipulare o el precio de venta. 
Instrumento que era utilizado desnaturalizando su función, como una garantía. Con relación 
a su naturaleza juridica pueden citarse dos posiciones la de Gorla que lo entiende como un 
poder jurídico otorgado al vendedor y para Ennecerus Lehman se trata de una compraventa 
sometida a condición suspensiva.707

El plazo para intentar la retroventa es de 3 años. Con relación al procedimiento para que 
el vendedor haga uso de este pacto el Código Civil nada dice al respecto, por lo tanto de-
beriamos entender que es suficiente con dar aviso al comprador (judicial o extrajudicial).708

Cesiones
Las cesiones son negocios jurídicos que abarcan una gama de institutos pues se celebran 

respecto de diferentes cosas. Lo cierto es que llamamos cesión cuando se da la transmisión 
de una obligación juridica o de un derecho.709 Se pueden ceder créditos, créditos litigiosos, 
derechos hereditarios, contratos etcétera. La relación juridica primaria sigue en general o 
al menos en lo esencial incambiada, siendo modificado el sujeto activo o el pasivo de esta 
relación por otra persona sin que la obligación sufra modificaciones en si misma.710

Para decirlo de una forma más sencilla cuando se da una cesión lo que ocurre es un 
cambio de uno de los sujetos de la relacion por otro que ocupa el lugar del primero dejando 
incambiadas las obligaciones emergentes de la relación. Por ejemplo la cesión de un crédito 
implica que el acreedor ceda a cambio de un precio el crédito que tiene contra su deudor a 
una tercera persona que pasa a ocupar el lugar de éste en la relación jurídica inicial teniendo 
por tanto las mismas acciones y derechos que tenia el acreedor inicial.

Cesión de derechos hereditarios y crediticios

Cesión de créditos
La cesión de crédito se ve recogida por el Código Civil en los Art. 1757 y siguientes 

estando dentro de la compraventa lo que parece indicar que el legislador la consideró como 
una modalidad del referido contrato. Lo que no es del todo exacto ya que se pueden ceder 
los créditos que estén en nuestro patrimonio sin importar el titulo por el que hayan ingresa-
do a él.711 De Page define la cesión como una convención por la cual un acreedor enajena sus 
derechos contra el deudor a un tercero que pasará a ocupar el lugar del acreedor. Definición 
de la que se advierte que la postura citada de Peirano podria no ser discutida en el sentido 
que toda cesión es en definitiva una modalidad del contrato de compraventa no por como 
haya ingresado el crédito al patrimonio de acreedor sino por las consecuencias posteriores 

706	 Gamarra, op cit., T. III Vol. 2, p. 209

707	 Peirano Facio, ob. cit., p. 526

708	 Peirano Facio, ob. cit., p. 527

709	 Peirano Facio, ob. cit., p. 569

710	 Peirano Facio, ob. cit., p. 569

711	 Peirano Facio, ob. cit., p. 572
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en tanto cuando lo cede lo está enajenando y esa enejenación puede verse como una moda-
lidad de la compraventa.

Esta forma contractual tiene la particularidad de constituirse con tres partes: cedente; 
el que cede su crédito (acreedor); cesionario: el tercero que entra en la relación y cedido: el 
deudor. Este último debe aceptar la cesión para que le sea oponible.712

Como última apreciación cabría señalar la diferencia entre la cesión y la subrogación; en 
ambos un tercero pasa a ocupar el lugar del acreedor con la diferencia que en la subrogación 
no asume calidad de acreedor in totum sino solo hasta el importe por el cual ha pagado el 
crédito mientras que en la cesión lo asume en su total plenitud.713

Cesión de derechos hereditarios
Se encuentra regulada por los arts. 1767 y 1768 CC. Si bien se enmarca dentro de las 

cesiones, nada tiene que ver con la cesión de créditos. En la cesión de derechos hereditarios 
hay una persona que siendo heredera en una sucesión le transfiere a otra los derechos que 
tiene en esa sucesión, es un contrato bilateral, por lo que difiere de la cesión de créditos 
que se componía de tres partes.714 Es importante dejar claro que la cesión no convierte al 
cesionario en heredero, sino que simplemente se transfieren los derechos que se poseen en 
tal calidad715. Se puede calificar como negocio obligacional y atento a la forma que reviste, 
solemne.

Promesa de compraventa común y a plazos (Ley 8.733)
A diferencia de la compraventa, en la promesa se da la particularidad de que quien pro-

mete vender no vende realmente sino que se compromete a que va a hacerlo mas adelante.716 
La promesa es un contrato preliminar mediante el cual las partes aun no desean obligarse 
definitivamente sino que se comprometen a obligarse mas adelante. De este solo surge una 
obligación de hacer, de hacer un contrato definitivo en el futuro.717

Situación que debe diferenciarse del denominado «boleto de reserva» como ha sido analiza-
do tanto en doctrina como en jurisprudencia.718 

Existe la promesa de compraventa común y a plazos la cual se encuentra regulada por la 
ley 8733. La referida ley contempló una situación de hecho que producía consecuencias de 
orden jurídico y económico en tanto se otorgaban promesas de compraventa en las cuales 
se comenzaban a ejecutar las prestaciones sustanciales, situación que dejaba desprotegido 
al adquirente quien comenzaba a pagar el precio y no se le entregaba la posesión del bien 
adquirido. 

712	 Peirano Facio, ob. cit., p. 582

713	 Peirano Facio, ob. cit., p. 583.

714	 .Peirano Facio, ob. cit., p. 609

715	 Peirano Facio, ob. cit., p. 610.

716	 Gamarra, ob. cit., T. III. Vol I p. 57, citando a Sanguinet.

717	 Gamarra, ob. cit., T. III. Vol I p. 58.

718	 «Un boleto de reserva propio debe ser distinguido de una promesa de enajenación de inmuebles (incluso con 
reserva del dominio) sea o no a plazos y se inscriba o no. En un boleto de reserva típico se incorpora una sola 
obligación: una parte se obliga a no vender ni a ofrecer en venta; la restante se obliga a comprar; habrá una 
seña (siempre depositada ante un escribano público) y llevará el compromiso de compraventa o la escritura 
de compraventa pero no más.» (TAC 7°. S. n.° 43. 29.3.2001. C. 82 (ADCU, T. XXXII, Montevideo, FCU,  
p. 52)..
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Esta ley otorga al promitente enajentate la reserva del dominio hasta que se integre el 
precio y concomitantemente dota al promitente adquirente, en caso de que se inscriba la 
promesa, de un derecho real, lo que se encuentra definido en el art. 1° de la Ley: 

La promesa de enajenación de inmuebles a plazos, es un contrato por el cual una de las 
partes se obliga a transferir el dominio y la otra a adquirirlo por prestaciones pagaderas 
en cuotas sucesivas o periódicas. 

Ya no es promesa de compraventa sino que tiene un objeto más amplio: es promesa de 
enajenación. Se promete transferir el dominio y no otorgar otro contrato. La obligación ya 
no es una obligación de hacer sino de dar.

En cuanto a la caracterización del contrato regulado por esta ley cabe señalar que se 
trata de un contrato definitivo por oposición al preliminar, bilateral en tanto ambas partes 
resultan obligadas, oneroso al ser los gravámenes recíprocos, es conmutativo al mirarse las 
prestaciones como equivalentes, principal y solemne en virtud de que el art. 2 de la ley esta-
blece que debe otorgarse en escritura pública o privada, y es un contrato de cambio.

Respecto a su ejecución, el art. 18 de la ley establece que: 
Las promesas no inscriptas, que consten por instrumento público o privado, sólo pro-
ducirán acción personal y se regirán por los principios de derecho común (art. 1664, 
última parte del inc. 1° del Código Civil), 

aspecto que también ha sido ampliamente debatido en doctrina y jurisprudencia, pronun-
ciándose por la admisibilidad de la ejecución forzada in natura aunque se trate de promesa 
anómala o atípíca, es decir, una promesa de compraventa o contrato obligacional definitivo sin 
inscribirse en el registro respectivo.719

719	 «Es cierto que no resultan aplicables las previsiones de la Ley n.° 8733 sino las del derecho común (art. 18 
Ley n.° 8733), pero son precisamente ellas las que permiten esta solución porque, tratándose de obligación 
de hacer, el acreedor tiene la opción de pedir su ejecución forzada o por equivalente (art. 1431 y concor-
dantes CC) sin que sea obstáculo el art. 1664 CC en la actualidad según opinión jurisprudencial doctrinaria 
asentada» TAC 7°, S n.° 86. 14.6.2001. (C. 613 ADCU, T. XXXII, p. 294, Montevideo, FCU)
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Capítulo 2

Permuta

Concepto
El concepto de la permuta se encuentra recogido en el art. 1769 del CC en el cual se 

establece que la misma «es un contrato por el cual los contrayentes se obligan a dar una cosa 
por otra».

Por tal motivo surge a primera vista que este contrato está ligado al de compra venta, por 
lo que su definición se realizará resaltando las diferencias y similitudes con el antes referido 
negocio jurídico obligacional.

Las disposiciones que regulan este negocio se remiten a las normas del contrato de com-
praventa en todo aquello que no esté expresamente regulado en este capitulo.

Mientras en la compraventa se cambia cosa por precio, en la permuta el cambio es cosa 
por cosa.

Se puede decir que la permuta es la forma arcaica de la compraventa.720

Se sostiene que la compraventa no es más que una permuta evolucionada721 es decir que 
una es la evolución de la otra y por lo tanto hay rasgos que se mantienen pero con nuevos 
elementos.

Obligación de transferir el dominio
Mientras en el contrato de compraventa la parte vendedora se obliga a dar el bien objeto 

de la venta; en la permuta, las partes se obligan a transferir el dominio.	
Se puede afirmar que el contenido de la obligación de la permuta es más amplio que el de 

la compraventa es decir de la obligación que tiene el vendedor, la permuta impone no solo 
la obligación de dar, de entregar la cosa sino que además contiene la obligación de transferir 
el dominio.722

Esta distinción surge del vocablo dar ya que en la compraventa está usado en forma ge-
nérica en su sentido más amplio mientras que en la permuta tiene un significado restringido 
que corresponde al dar romano de transferencia de propiedad, idea que si bien no surge de 
la definición, se deja ver en el art. 1772 «Si uno de los contratantes ha recibido ya la cosa 
que se le prometió en permuta , y acredita que no era propia del que se la dio, no puede 
ser obligado a entregar la que le ofreció en cambio, y cumple con devolver la que recibió».

720 	 Gamarra, Tratado de Derecho Civil Uruguayo, T. V, Edición 4, Montevideo, FCU p. 255	

721	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 255 en cita a Mercade (t 6,p 410 Art. 1702, par. 1)

722	 Gamarra, Jorge, Tratado de Derecho Civil Uruguayo, T. V Edición 4, Montevideo, FCU, p. 256
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Caracteres
a.	 Bilateral, ya que impone a ambos obligaciones recíprocas. Siendo el contrato cosa 

por cosa surge para las dos partes una obligación de dar.
b.	 Oneroso, tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes. Los permutantes reci-

ben utilidades y asumen gravámenes pues ambos obtienen una cosa y entregan otra 
a cambio.

c.	 Conmutativo, la obligación de cada parte se mira como equivalente a la de la otra
d.	 Principal, ya que subsiste por si mismo sin necesidad de otra convención.
e.	 Consensual, desde que las partes pueden manifestar la voluntad en obligarse de cual-

quier manera. Tratándose de inmuebles, se torna solemne. En caso de que falte la 
solemnidad, el contrato adolecerá de nulidad absoluta.

Objeto
Conforme al art. 1771 del CC, pueden permutarse todas las cosas que se pueden vender 

y por el art. 1668 se pueden vender todas las cosas que estén en el comercio de los hombres, 
salvo las prohibiciones establecidas por leyes especiales.

El art. 1661 del CC también maneja el concepto cosa siendo el significado de este en 
sentido amplio no sólo de los bienes corporales sino que también de los incorporales.723

Por ende, se pueden vender las cosas inmuebles o muebles, sean fungibles o no, con-
sumibles o no, sobre los derechos hereditarios de una persona (art. 1767-1768), etcétera. 

Están fuera del comercio de los hombres los objetos ilícitos o contrarios al orden público 
y las buenas costumbres.

Capacidad
Los capaces absolutos pueden realizar cualquier negocio jurídico obligacional válido 

y eficaz por tanto pueden permutar así como vender o comprar, actuando por sí mismos, 
cualquier clase de bienes.

Los habilitados por matrimonio pueden comprar actuando por sí mismos cualquier cla-
se de bienes; sin embargo, para vender bienes inmuebles requieren autorización judicial (art. 
310), se hace esto extensible al contrato de permuta.

Saneamiento

Saneamiento por evicción (Art. 1773)
Disposición de la que surge que: «hay evicción cuando el permutante resulta privado de 

todo o parte de la cosa por sentencia judicial (art. 1697)».724 
El contratante que sufre la evicción de la cosa recibida tiene dos opciones : podrá pedir 

su valor mas los daños y perjuicios o solicitar la cosa que dió en cambio a menos que esta 
última ya hacia sido enajenada.

La obligación de saneamiento por evicción puede dejarse sin efecto por acuerdo de 
voluntades.

723	 Gamarra, ob. cit. T. V, p. 258; Gamarra, Jorge, Tratado de derecho Civil Uruguayo, T. 3 Vol. 1, p. 207

724	 Gamarra, ob. cit. T. V, p. 269
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Riesgos
Nuestro código regula los riesgos en la permuta y sigue un criterio diferente con el que 

legisló en materia de compraventa.
En la compraventa por la interacción de los arts. 1682 y 1557 inc. 1 el riesgo adoptaba 

el régimen casus sentit creditore mientras que en la permuta sigue el régimen causus sentit 
debitore, lo que significa que en la compraventa si la cosa perece se extingue la obligación del 
vendedor (deudor) por imposibilidad de pago, pero se mantiene la obligación del compra-
dor (acreedor) que debe pagar el precio, en cambio en la permuta existe una norma especial, 
el art. 1774 que establece si una de las cosas perece por caso fortuito hace extinguir la obli-
gación correlativa: el que entregó la cosa la recupera y el dueño de la cosa perecida no solo 
pierde ésta sino que no recibe contraprestación.725

Diferencias entre los contratos de compraventa y permuta
Por lo expuesto en este capitulo se puede decir que hay tres puntos esenciales que dis-

tinguen ambos contratos: el contenido, la estructura y los riesgos
En lo que refiere al contenido la obligación del vendedor es de dar (transferir la pose-

sión) —art. 1661— mientras que la del permutante es dar en sentido de transferencia de 
dominio —art. 1769—.

En lo que refiere a la estructura la compraventa es cosa por precio y la permuta cosa 
por cosa.

Y por último los riesgos como tratamos anteriormente son regímenes distintos en ambos 
contratos uno a favor del deudor y otro a favor del acreedor.726

Remisión a las normas de la compraventa
El art. 1775 del CC establece que todo lo no previsto para la permuta se regirá por las 

normas del contrato de compraventa.

725	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 271

726	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 273
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Capítulo 3

Arrendamientos

Introducción
Dentro de este capítulo se analizará el tema arrendamientos, que en atención a las varias 

aristas que presenta conlleva en primera instancia a dar un concepto general del mismo para 
luego ingresar al estudio particular de cada una de sus especies.

El art. 1776 nos proporciona una definición general de arrendamiento, dejando claro los 
difrentes tipos que lo componen.

Disposición de la que surge que nos encontramos frente a un negocio jurídico obligacio-
nal mediante el cual las partes se obligan, por un lado; el arrendador, a tres tipos de obliga-
ciones diferentes según los diversas especies de arrendamientos: a conceder el uso y goce de 
una cosa (arrendamiento de cosa); a ejecutar una obra (arrendamiento de obra) o prestar un 
servicio (arrendamiento de servicio), y por otro lado surge siempre la obligación de parte del 
arrendatario de pagar ya sea por el uso y goce, por la obra o por el servicio.

Si bien el arrendamiento como negocio jurídico obligacional se encuentra regulado nor-
mativamente por el Código Civil, nada obsta a la existencia de leyes particulares como el 
DL 14.219 que legisla en forma especial el arrendamiento de cosas y los desalojos urbanos.

Arrendamiento de cosa

Concepto
Es un contrato por el cual una parte (llamada arrendador) se obliga a procurar a la otra 

(arrendatario o inquilino) el uso y goce temporal de una cosa, a cambio del pago de un pre-
cio (alquiler o renta).727

Los arrendamientos urbanos y los rurales tienen además una legislación especifica —
como se señalara— que son los D.L. 14.219 y 14.384 respectivamente, normas especia-
les que regulan no solo aspectos relativos a la contratación sino que ademas detallan los 
procedimientos a seguir en tales materias frente a las hipótesis de incumplimiento de las 
obligaciones asumidas.

Caracteres
a.	 Bilateral: impone obligaciones recíprocas a las partes. En este contrato se establece 

al arrendador la obligación de entregar la cosa mientras que el arrendatario tiene la 
obligación de pagar el precio del arriendo. 

b.	 Oneroso: ambas partes obtienen utilidades y se le imponen gravamenes. Es decir el 
arrendador obtiene la utilidad del precio y el arrendatario el uso de la finca.

727	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 297
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c.	 Conmutativo: en el arrendamiento el precio del mismo se mira como equivalente al 
uso del bien.

d.	 Principal: es un contrato principal ya que nace y vive en la vida jurídica sin necesidad 
de otra convención. En general se le anexan accesorios como son los contratos de 
garantia en especial la fianza. 

e.	 Consensual: el arrendamiento por necesidad de prueba y arraigo de nuestras cos-
tumbres en cuanto a la forma de los negocios jurídicos habitualmente se celebra por 
escrito. Sin embargo está incluido dentro del elenco de los contratos consensuales 
dónde solo la mera voluntad de las partes expresada sin ningún requisito formal es 
suficiente para que el mismo se perfeccione.

Objeto
Conforme al art. 1777, pueden ser objeto del arrendamiento tanto los bienes muebles 

no fungibles y los inmuebles.
Mientras que para los inmuebles a efectos de que se restituya el mismo se sigue un juicio 

de desalojo, para los muebles el juicio a seguir es el de entrega de la cosa.

Precio
De acuerdo a lo previsto por el art. 1778, el precio del arriendo puede consistir en di-

nero o en frutos naturales que produzca la cosa arrendada.

Plazo
El contrato de arrendamiento necesariamente se extiende en el tiempo, por lo que cabe 

catalogarlo como un contrato de cumplimiento continuado.728

El art. 1782 estableció como plazo máximo del contrato 15 años, de manera que si en el 
contrato se pacta un plazo mayor, igualmente caduca en ese plazo.

Las partes pueden celebrar el contrato de arrendamiento sin determinar el plazo final. 
En tal supuesto, a la luz de lo previsto por los arts. 1786 y 1789, cualquiera de las partes 
pueden ponerle fin al contrato ejerciendo el receso unilateral.

Sin perjuicio de ello, es menester tener presente las normas especiales sobre arrenda-
miento de inmuebles que establecen plazos mínimos que benefician al arrendatario:729

a.	 2 años para arrendamiento de fincas destinadas a casa-habitación;
b.	 5 años cuando el destino es industria o comercio.

Asimismo, es necesario tener presente que si fallece el arrendatario, sus herederos no se 
hallan obligados a cumplir el plazo fijado por aquél y pueden rescindir unilateralmente el 
contrato.

Capacidad y legitimación
Pueden realizar el contrato tanto los capaces absolutos como los menores habilitados 

por matrimonio, ya que el arrendamiento no se halla en las limitaciones establecidas por el 
art. 310 CC.

Los representantes legales pueden celebrar el contrato sin necesidad de obtener venia 
judicial, sea como parte arrendadora o arrendataria. Sin perjuicio de ello, es menester tener 

728	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 298

729	 Gamarra, Jorge. Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, pp. 300-301



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

479

presente el art. 406 CC, que impide al tutor dar en arrendamiento inmuebles rurales por 
más de 5 años y urbanos, por más de 3 años, ni por más tiempo que el que falta al menor 
para llegar a la mayor edad.

La ley ha limitado la posibilidad de que los administradores de bienes ajenos tomen 
en arrendamiento los mismos si no cuentan con el consentimiento expreso del dueño  
(art. 1781/1°).

Asimismo, los usufructuarios no pueden arrendar los bienes que usufructúan por un 
plazo mayor del que se ha constituido el usufructo.

La legitimación para arrendar requiere que el arrendador sea propietario, usufructuario, 
arrendatario (si no hay prohibición de subarrendar) o poseedor del bien. 

El arrendamiento de cosa ajena le es inoponible al verdadero dueño.

Oponibilidad del contrato de arrendamiento
Si el contrato de arrendamiento se halla inscripto en el Registro va a resultar oponible a 

quienes resulten adquirentes del bien, conforme a lo que establecen los arts. 1792 y el art. 54 
de la Ley n.° 16.871 debiendo tenerse presente además que el art. 17 conceptualiza como acto 
inscribible en la Sección Inmobiliaria del Registro de la propiedad «15) Los arrendamientos, 
subarendamientos, aparcerìas y subaaprecerías conforme a las leyes que regulan esas materias». 

La norma citada establece en el art. 54 inc. 1° que: «Los actos, negocios jurídicos y 
decisiones de las autoridades competentes que se registren conforme a la presente ley serán 
oponibles respecto de terceros a partir de la presentación al Registro».

Se exceptúa de esta situación, el caso de que el arrendador se hubiera reservado expresa-
mente la posibilidad de enajenar el bien.

No hay que confundir el contrato de arrendamiento —negocio jurídico obligacional 
del cual enmergen derechos personales y obligaciones— con su inscripción que le otorga 
oponibilidad frente a terceros. A nivel jurisprudencial, cabe mencionar la sentencia dicta-
da por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 6° Turno n.° 28/2010 que recoge estos 
conceptos dejando en evidencia lo relevante de la inscripción al momento de hacer valer el 
negocio frente a terceros y la importancia de ésta para evitar la pérdida de la tenencia de la 
cosa por vías procesales de estructura abreviada que privilegian la celeridad en desmedro de 
las garantías con que cuenta el juicio ordinario. 

Efectos Inmediatos

Obligaciones del arrendador (art. 1796)730

a.	 Entregar la cosa arrendada. La cosa arrendada debe entregarse «en buen estado de 
reparaciones» de manera que sea apta para el uso y goce a que está destinada. El 
arrendatario puede renunciar a este derecho y convenir que la cosa se le entregue en 
el estado en que se halle (art. 1797).

	 Además, la entrega debe verificarse con todos los accesorios de que se sirve la cosa.
b.	 Mantener la cosa en estado de servir al fin para el que ha sido arrendada. La obliga-

ción del arrendador no se extingue al entregar la cosa en buen estado, sino que, por 
tratarse de un contrato de cumplimiento continuado, debe mantenerla en condicio-
nes durante toda la vigencia del arriendo.

730	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 309
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	 El art. 1798 establece las reparaciones a que se halla obligado el arrendador: todas, 
excepto las locativas (las ordinarias que normalmente se producen por culpa del 
arrendatario) y aún éstas, si los deterioros provienen de fuerza mayor o caso fortuito 
o de mala calidad de la cosa arrendada.

	 Si el arrendatario realiza las reparaciones que corresponden al arrendador, tendrá 
derecho a repetir contra éste (art. 1807).

c.	 Obligación de garantizar el goce pacífico de la cosa arrendada. El arrendador se 
obliga a garantizar el uso pacífico de la cosa por parte del arrendatario, por lo que, 
conforme al art. 1800, si el propio arrendador o las personas que de él dependen lo 
turban, deberá indemnizar al arrendatario los daños y perjuicios que se le causen.

	 Si el arrendatario es turbado por hechos materiales de terceros debe defenderse él 
mismo, sin que pueda recurrir al arrendador, teniendo al respecto la acción de vio-
lento despojo (arts. 1801 y 669).

	 En cambio, el arrendador se halla obligado a defender al arrendatario en caso de que 
los terceros invoquen derechos sobre el bien arrendado (por ej. si un tercero pretende 
desalojar al arrendatario alegando que es el propietario del bien) (art. 1802).

Obligaciones del arrendatario (art. 1811)731

a.	 Usar la cosa según los términos o espíritu del contrato. Esta obligación se halla desa-
rrollada por el art. 1812, según el cual el arrendatario debe utilizar la cosa de acuerdo 
a lo convenido por el contrato y a falta de convención, con el destino a que la cosa se 
halla naturalmente destinada.

b.	 Conservar la cosa con el cuidado de un buen padre de familia. Como ocurre en todo 
contrato restitutorio, el arrendatario debe conservar la cosa a efectos de devolverla 
en el mismo estado en que se le entregó, salvo los deterioros producidos por el uso 
y goce legítimos.

	 El locatario es obligado a realizar las reparaciones locativas (arts. 1818 y 1822), 
derivadas de deterioros causados por él o por las personas que de él dependen.

c.	 Pagar la renta. En caso de que no pague el arriendo, el arrendador tiene la posibilidad 
de iniciar juicio de desalojo por mal pagador, lo cual permitirá la desocupación de la 
finca en un plazo más breve.

Principales caracteres del Decreto de Ley 14.219 
Si bien el tema arrendamiento es tratado desde el punto de vista sustantivo en nuestro 

Código Civil existe una norma especìfica que se ha mantenido vigente en el tiempo con 
relación a los arrendamientos y desalojos urbanos que atiende además a los aspectos adjeti-
vos, manteniendo vigencia aún después del advenimiento del Código General del Proceso  
(art. 546 CGP).

La coexistencia de ambos regímenes ha sido pacifica ya que la propia disposición citada 
establece su ámbito de aplicación dejando en claro las situaciones jurídicas comprendidas 
dentro de ella, así como las excluídas. El Decreto Ley citado comprende a arrendamientos 

731	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 313
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de bienes inmuebles cuya construcción sea posterior al año 1968.732 Asimismo el contrato 
se rige por los principios generales del Código Civil pero en lo que refiere a la desocupación 
del bien asi como a la finalización del contrato se regula por el DL 14.219.

La ley regula los plazos contractuales evitando lo que en nuestro país se llamó en el pe-
riodo comprendido entre 1968 y 1974 el contrato eterno ya que se establecia aún vencidos 
los plazos se daba lugar a prórrogas sine die.

La doctrina especializada733 sintetiza los caracteres más importantes de la referida legis-
lación en los siguientes:

a.	 logra concentrar en un único cuerpo normativo la temática relativa a los arrenda-
mientos y desalojos urbanos, 

b.	 están inspiradas en el régimen de la libre contratación, por entenderla la forma de 
solucionar los conflictos de intereses inmersos en las relaciones arrendaticias, 

c.	 se estructuró un régimen de transición con el doble mecanismo de estabilidad para el 
arrendatario, con el fin de conciliar ambos intereses, compensada con un reajuste en 
los precios para el arrendador, 

d.	 se estableció como método para lograr la adecuación de los precios de los arrenda-
mientos el de la unidad reajustable mensual, 

e.	 al regular la relación arrendatitcia, se hace hincapié en la voluntad de los contratantes. 

Arrendamiento de obra y arrendamiento de servicio

Concepto
Es un contrato por el cual una de las partes (el arrendador) se halla obligado a prestar 

un servicio (a realizar una obra) y la otra (el arrendatario) se obliga a pagar por ese servicio 
un precio en dinero.-

Es decir que el objeto de este contrato es lo que Planiol define como «la fuerza de trabajo 
que reside en una persona»734

Este contrato debe distinguirse del mandato radicando la diferencia en la naturaleza de 
los actos que constituyen su objeto.735

Caracteres
a.	 Bilateral: en esta modalidad de arrendamiento el arrendador se obliga a realizar una 

obra o prestar un servicio mientras que el arrendatario se obliga a pagar un precio 
por esa obra o servicio.

b.	 Oneroso: ambas partes son partícipes de las utilidades así como de los gravámenes.
c.	 Conmutativo. Las partes miran como equivalentes las prestaciones que asumen: la 

obra o servicio por el precio.
d.	 Consensual: basta el mero consentimiento de los contratantes para que el negocio 

nazca a la vida jurídica por ejemplo: si contrato un albañil para reformar mi casa, 

732	 Vescovi, Enrique, Del procedimiento en Arrendamientos y Desalojos Urbanos y Rurales, Edición 3, 1980. 
Ediciones Idea, p. 36

733	 Cfme. Arlas y Tarigo, Nuevo Régimen legal de los arrendamientos y desalojos urbanos, Montevideo, FCU, 
1974, p. 16

734	 Gamarra, ob. cit., T. 1, p. 249.

735	 Gamarra, ob. cit., T. 1, p. 252
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basta que nos pongamos de acuerdo en la obra y el precio verbalmente para que se 
perfeccione el contrato.

e.	 Principal. No requiere de otro negocio jurídico para nacer ni para subsistir. En ge-
neral como se trató en el arrendamiento de cosa es a este contrato principal que se le 
anexa un contrato de garantía.

Objeto
Conforme al art. 1833, puede ser objeto del contrato toda especie de servicio o trabajo 

material o inmaterial, mecánico o liberal.
Es un contrato de cumplimiento instantáneo, no de cumplimiento continuado, ya que el 

interés del acreedor se satisface instantáneamente con la obra terminada.

Capacidad
Se requiere capacidad plena o limitada.

Responsabilidad decenal del arquitecto736

Está regulada por el art. 1844 del CC El arquitecto o empresario de un edificio son 
responsables durante 10 años si aquél se arruina en todo o en parte por vicio de la construc-
ción, del suelo o mala calidad de los materiales, salvo que aquellos prueben que los vicios se 
produjeron por causa extraña que no les es imputable.737

En el caso n.° 15.207 de La Justicia Uruguaya (T. 133, 2006) se recogen los principios 
generales de la responsabilidad decenal del arquitecto remarcando que estamos frente a una 
obligación de resultado por lo que soló lo exonera de responsabilidad la causa extraña que 
no le es imputable y se deja en claro que la responsabilidad del arquitecto o empresario no 
es solidaria.738

Diferencias con el arrendamiento de servicios
a.	 El arrendamiento de obras es un contrato de cumplimiento instantáneo, si se tiene en 

cuenta el interés del acreedor y de ejecución prolongada para el deudor. En cambio, 
el arrendamiento de servicios es un contrato de duración (cumplimiento continuado 
o tracto sucesivo).

b.	 En el arrendamiento de obras existe una obligación de resultado: el deudor se obliga 
a obtener un resultado (v. gr. escribano, arquitecto) y sólo se libera probando una 
causa extraña que no les imputable. En cambio, en el arrendamiento de servicios 

736	 «Hay probanza suficiente en autos relativos a que el arquitecto demandado tuvo la dirección de la obra… 
En obra de nueva planta, pendían sobre el demandado, en cuanto al proyecto, la observancia de las 
normas reglamentarias y confección con las pautas de las reglas del arte de la construcción; luego como 
ejecutor técnico de la edificación debió dirigir los trabajos con competencia exclusiva, consistente en dar 
las directrices necesarias para la ejecución de la obra y supervisar de modo general los trabajos realizados; 
además, en tal incumbencia, vigilar e inspeccionar los trabajos, lo cual es el control continuo y casi per-
manente de la ejecución de los trabajos» (véase al respecto Fernández Costales, El contrato del arquitecto 
en la construcción, p. 59 y ss.) (TAC, S. n.° 166. 14.8.2002. C. 565; ADCU, T. XXXIII, Montevideo, FCU, 
p. 255).

737	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, pp. 286-294

738	 «Tampoco puede imputarse in solidum salvo cuando la responsabilidad de uno y otro sea causa suficiente 
de la totaliad del daño» (Tratado de Derecho Civil uruguayo, T. 1 p. 278/279)
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la obligación asumida por el deudor es de medios: no se compromete a lograr un 
resultado, sino a emplear su actividad en beneficio del acreedor. Se libera de res-
ponsabilidad probando que empleó la diligencia de un buen padre de familia (v. gr. 
abogado, médico).
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Capítulo 4

Sociedad civil

Concepto (art. 1875)
Es un contrato en que dos o más personas estipulan poner algo en común con el objeto 

de realizar una actividad y repartirse los beneficios que de ello provengan.
El aporte de cada socio puede consistir en capital o en trabajo.
La Sociedad civil739 fue tomada por nuestro legislador del Código francés y de Pothier 

de la codificación que sobre este instituto elaboraron los textos romanos. El art. 1875 es 
traducción del art. 1832 del Código francés.

De la normativa y doctrina que trata el tema puede extraerse que los elementos consti-
tutivos son:

a.	 Consentimiento de los socios; 
b.	 Finalidad de lucro; 
c.	 División de las pérdidas y las ganancias; y 
d.	  Afecttio Societatis
Para diferenciar la sociedad civil de las sociedades comerciales se puede decir que la 

sociedad civil es una sociedad contrato a diferencia de la sociedad comercial que seria una 
sociedad persona.740

Caracteres
a.	 Bilateral o plurilateral. Existen dos o más obligados.
b.	 Oneroso y conmutativo. Las obligaciones de los socios se miran como equivalentes.
c.	 Principal. Subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención.
d.	 Consensual. Las manifestaciones de voluntad tendientes a constituir la sociedad pue-

den manifestarse de cualquier forma, incluso verbalmente.
e.	 De cumplimiento continuado o tracto sucesivo. Su cumplimiento se realiza a través 

de prestaciones periódicas que se van desarrollando a lo largo del tiempo.

Capacidad
Los mayores de 18 años pueden contraer libremente sociedades civiles.
Con respecto a los habilitados por matrimonio, hay dos posiciones:
a.	 Para algunos, no pueden constituirlas desde que no se pueden obligar por más de 

500 UR (art. 310 inc. 4°);
b.	 Para otros, pueden constituirlas, ya que el art. 310 no se los prohíbe sólo que si tu-

vieran que aportar bienes inmuebles requerirían autorización judicial (art. 310 inc 1).

739	 Estudios Jurídicos en Memoria de José Irureta Goyena (h) Esc. Isabel Pizza de Luna, p.. 773

740	 Estudios Jurídicos en Memoria de José Irureta Goyena (h) Esc. Isabel Pizza de Luna, p. 774



Según la mayoría de la doctrina, los padres, tutores y curadores no pueden constituir so-
ciedades civiles en representación de sus hijos o pupilos, salvo que cuenten con autorización 
judicial.

Principales cláusulas del contrato de sociedad (arts. 1887-1892)

Plazo de la sociedad (art. 1887)
Conforme al art. 1887, salvo disposición contractual en contrario, la sociedad se entiende 

contraída desde el momento de la celebración del contrato y por toda la vida de los asociados, 
salvo el derecho a renunciar que éstos tienen.

Pero si el objeto de la sociedad es un negocio específico, se entenderá contraída por todo el 
tiempo que dure el negocio.

División de ganancias y pérdidas (art. 1888)
A falta de previsión expresa en el contrato, las ganancias y pérdidas se dividen a prorrata de 

sus respectivos capitales.

Modificación del contrato (art. 1891)
Salvo estipulación en contrario, para variar el contrato social o la actividad de la sociedad se 

requiere el voto de la unanimidad de los socios.
Los demás supuestos a decidir se determinarán por mayoría de votos. Los votos se compu-

tan en proporción al capital de cada socio.

Cláusulas prohibidas (art. 1892)
Son cláusulas prohibidas:
a.	 la prohibición de renunciar a la sociedad; 
b.	 La de que cualquiera de los socios puede retirar lo que tenga en la sociedad en cualquier 

momento; 
c.	 Asegurar al socio capitalista la devolución de su capital o ganancias eventuales; 
d.	 Estipular a favor del socio industrial una retribución fija por su trabajo, haya o no ganan-

cias, pues en tal caso, se convierte en obrero y no en socio.

Conforme a los arts. 1878 y 1879, resulta prohibida toda convención que estipulare que 
la totalidad de las ganancias o de las pérdidas pertenecerán a un socio o la que establezca que 
uno de los socios no habrá de tener participación en las ganancias o en las pérdidas (cláusulas 
leoninas).

Administración de la sociedad (arts. 1893-1904)
Si nada se estableció en el contrato de sociedad, todos los socios tienen derecho a administrar.
En el contrato puede establecerse que administre uno de los socios o que administre un 

tercero, ajeno a la sociedad.
Si en el contrato se estableció que administra un socio, éste no puede renunciar a la admi-

nistración sino por causa prevista en el contrato o unánimemente aceptada. Tampoco puede ser 
removido del cargo sino en los casos previstos o por causa grave.

Debemos pensar que cuando el número de socios es ilimitado que todos administren puede 
ocasionar perjuicios a la sociedad e inestabilidad jurídica.741

741	 Estudios Jurídicos en Memoria de José Irureta Goyena (h) Esc. Isabel Pizza de Luna, p. 782



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

487

Obligaciones

Obligaciones de los socios entre sí (arts. 1905-1917)
a.	 Cada socio es deudor a la sociedad de lo que ha prometido aportar.
b.	 Los socios responden a la sociedad de todos los daños y perjuicios que le causen por 

su culpa (art. 1912).

Debemos recordar que los socios son condóminos, motivo por el cual al momento de la 
liquidación y partición teniendo ésta efecto declarativo se retrotrae al momento del aporte.742

Obligaciones de los socios respecto a los terceros (arts. 1918-1922)
La sociedad civil no es una persona jurídica, sino sólo un contrato que liga a los socios 

entre sí. Por ende, los acreedores de la sociedad podrán cobrar sus créditos contra cualquie-
ra de los socios, quienes tendrán responsabilidad ilimitada por las deudas.

Por lo expuesto queda claro que los socios no limitan su responsabilidad al capital que 
han aportado sino que responden ilimitadamente con todos sus bienes.

La masa de bienes sociales entre los socios forman un patrimonio ficticio diferente a los 
bienes propios de cada uno pero esto no sucede frente a terceros, se confunden todas las 
masas las propias y la social. Por lo tanto cuando la sociedad se ve obligada responden los 
socios en partes iguales pero entre sí en proporción a su interés social.

Por el art. 1919 para que la sociedad se vea obligada el socio debió haberse comprome-
tido en nombre de ésta con constancia expresa y que surja de forma inequívoca del acto y 
con poder suficiente.743

Disolución de la sociedad (arts. 1923-1937)
Las causales de disolución son: 
a.	 vencimiento del plazo; 
b.	 realización del negocio para el cual se constituyó; 
c.	 insolvencia de la sociedad o destrucción de los bienes que forman su objeto; 
d.	 renuncia de un socio (la sociedad sólo se disuelve con respecto al renunciante) (art. 

1933-1935);
e.	 muerte de un socio, si no se estableció pacto de continuación de la sociedad con sus 

herederos (1928-1929); 
f.	 incapacidad o insolvencia superviniente de uno de los socios (art. 1931);
g.	 incumplimiento de la obligación de aportar por cualquiera de los socios (art. 1926).

Partición de bienes (art. 1937)
Disuelta la sociedad, luego del pago de las deudas que existan, corresponde proceder a la 

partición de los bienes de aquella, lo cual se hará a prorrata de los capitales de cada socio.744

742	 Op. cit., p. 790

743	 Op. cit., p. 778

744	 . Op. cit., p. 778
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Capítulo 5

Mandato

Concepto
Conforme al art. 2051 es un contrato por el cual una de las partes confiere a otra, que lo 

acepta, el poder para representarla en la gestión de uno o más negocios por cuenta y riesgo 
de la primera.

De esto se desprende que el mandato es un contrato y como tal se le aplica la clasifica-
ción que contiene el Código Civil en los arts. 1247 y ss. Así como los requisitos esenciales 
para la validez de los contratos de los arts. 1261 y ss., del mismo cuerpo normativo. A tales 
efectos cabe entonces destacar que hay una propuesta y una aceptación que conforman el 
consentimiento para que una de las partes represente a la otra en los negocios que ésta nece-
site realizar teniendo presente quién se obliga y sobre quien recaerán los efectos del negocio.

Así, se ha expresado: «está constituído por la circunstancia de que el obrar jurídico de 
una persona no proyecta sus consecuencias (efectos) sobre el patrimonio de ésta, sino que 
afecta directamente a un tercero extraño al negocio (representado)».

Elementos de la representación
a.	 El poder. Puede ser conferido por el interesado en ser representado (representación 

voluntaria) o por la ley, como ocurre con las representaciones legales derivadas de la 
patria potestad, tutela o curatela (representación legal).

b.	 Obrar a nombre ajeno. De esta forma la actuación del representante (sujeto de la vo-
luntad o parte en sentido formal) recae sobre el patrimonio del representado (sujeto 
del interés o parte en sentido material).

Diferencias entre mandato y poder
El mandato es un contrato (negocio jurídico bilateral); en cambio, el poder es un nego-

cio jurídico unilateral: sólo emana de la voluntad del poderdante, no requiere aceptación del 
apoderado.

El mandato crea obligaciones; el poder, en principio, no las crea.745

Caracteres
a.	 Unilateral. En principio, el mandato es unilateral, ya que sólo crea obligaciones al 

mandatario de ejecutar el encargo. Puede ser bilateral, si el mandante asume la obli-
gación de remunerarlo por su encargo.

745	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 11.
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b.	 Gratuito. El art. 2052 establece que el mandato puede ser gratuito u oneroso. 
Establece que se presume que el mandato es gratuito cuando no se estableció remu-
neración. En cambio, se presume oneroso, cuando consiste en trabajos propios de la 
profesión del mandatario.

c.	 Principal. La relación jurídica que nace del contrato de mandato es principal pues su 
existencia en independiente de cualquier otra relación. Nace por sí y para sí. El art. 
1251 indica que: «se llama principal cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de 
otra convención». 

d.	 Consensual. La consensualidad es la regla y la solemnidad la excepción, dado que el 
mandato solo es solemne cuando la ley así lo establece (por ej. en el caso del poder 
para pleitos).

Capacidad
El código prevé la posibilidad de que exista más de un mandante y más de un mandatario 

a la vez es decir que cada parte sea plurisubjetiva por lo que los requisitos de capacidad le 
serán exigibles a todas las personas que constituyan cada parte.

Mandatario
Pueden serlo: 
a.	 los mayores de edad; 
b.	 los habilitados por matrimonio, desde que el art. 310 no se los prohíbe; 
c.	 los menores púberes no habilitados por matrimonio (art. 2062). Esto se entiende en 

beneficio de los terceros. 

Mandante
Se requiere la capacidad establecida para cumplir el acto para el cual se da el poder. Así, 

un habilitado podrá otorgar poder para vender un bien mueble actuando por sí mismo y 
sin asistencia.

Clases de mandato

En cuanto a su extensión
Los mandatos pueden ser generales, que incluye todos los negocios del mandante (a 

pesar de que pueden establecerse algunas excepciones) y especiales, que comprenden uno o 
más negocios especialmente determinados del mandante (Art. 2054).746

En cuanto a su intensidad 
El mandato puede ser conferido en términos generales, lo cual sólo comprende los actos 

de administración o con poder expreso para actos de disposición, que incluye las facultades de 
enajenar, hipotecar o hacer cualquier acto de riguroso dominio (v. gr. donación) (Art. 2056).

746	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 edición 4, Montevideo, FCU, p. 28.
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Efectos inmediatos

Obligaciones del mandatario
En el capítulo II del Título VIII los Art. 2064 y 2075 se establecen las obligaciones 

del mandatario y pueden verse unas como principales y otras de naturaleza más accesoria. 
Teniendo presente la definición de este contrato podemos establecer que la obligación prin-
cipal del mandatario es cumplir con el mandato.

En cuanto a la terminología de los sujetos que participan en el mandato, cabe precisar 
que quien lo otorga es denominado mandante y quien debe cumplir con ese mandato es el 
mandatario.

Una vez que el mandatario acepta el cumplimiento del mandato (Art. 2064) es que que-
da obligado al cumplimiento del mismo, como estamos en un negocio jurídico obligacional, 
es decir, un contrato recordemos que la aceptación forma parte del consentimiento que es 
el requisito esencial para la validez de los contratos. 

En resumen por lo expuesto las obligaciones del mandatario una vez aceptado el man-
dato son:

a.	 Cumplir el encargo (art. 2064).
	 Si no lo cumple o lo cumple sin diligencia responde por los daños y perjuicios que 

cause al mandante. En el art. 2065 se establece que no sólo responderá a titulo de 
dolo sino que además lo hará por culpa es decir por actuar con omisión o negligencia.

	 Para el cumplimiento del encargo, el mandatario no puede traspasar los límites del 
mandato (art. 2057). Respondiendo si lo hiciera y ocasionara perjuicios al mandante.

	 Podrá no cumplir el encargo cuando el mismo sea manifiestamente dañoso para el 
mandante (art. 2066).

b.	 Rendir cuentas de su gestión (art. 2074)747

Facultades del Mandatario. Sustitución del mandato (Art. 2067)
En los artículos referidos a las obligaciones también se confiere una facultad al mandata-

rio que es la de sustituir el mandato siempre y cuando el mandante expresamente no le haya 
prohibido dicha facultad. 

El mandatario puede nombrar un sustituto para el cumplimiento de la gestión encar-
gada, siempre que el mandante no se lo haya prohibido; pero responde de los actos del 
sustituto cuando:

a.	 no se le dio la facultad de sustituir;
b.	 se le dio dicha facultad y nombró a una persona notoriamente incapaz o insolvente.

Lo hecho por el sustituto, si hubo prohibición de sustituir, es inoponible al mandante 
(art. 2067, inciso final).

747	 Gamarra, op cit., T. 1, p. 33..
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Obligaciones del mandante
En los Art. 2076 al 2085 se establecen las obligaciones del mandante:
a.	 Responder por los actos del mandatario en cumplimiento del poder (art. 2076); 
b.	 Anticipo de gastos para el cumplimiento del mandato (art. 2079):
c.	 Reembolso de gastos (art. 2081)
d.	 Pago de salario, siempre que el mandato sea oneroso.

Extinción del mandato
Las causales de extinción del mandato están previstas por el art. 2086. Tiene lugar por:
a.	 Cumplimiento de la gestión encargada;
b.	 Vencimiento del plazo establecido como duración del mandato;
c.	 Revocación por el mandante;
d.	 Renuncia del mandatario. Conforme al art. 2093, la renuncia del mandatario no 

pondrá fin a sus obligaciones, sino después de transcurrido un tiempo razonable para 
que el mandante pueda ocuparse de los negocios encomendados;

e.	 Muerte del mandante o del mandatario. Si fallece el mandante, el mandatario no 
seguirá en sus funciones; pero si de suspenderlas puede existir perjuicio para los 
herederos de aquél, deberá finalizar la gestión principiada (art. 2094). Si fallece el 
mandatario, sus herederos que fueran hábiles para la administración de los bienes 
del mandante, deberán cuidar sus bienes y concluir las gestiones iniciadas por el 
mandatario (art. 2095). El mandato no se extingue por la muerte del mandante si el 
mandato está destinado a ejecutarse después de su muerte (art. 2096); 

f.	 Quiebra o insolvencia del mandante o mandatario;
g.	 Incapacidad sobreviniente de cualquiera de ellos;
h.	 Cesación de funciones del mandante si el mandato ha sido dado en ejercicio de ellas. 
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Capítulo 6

Préstamo

Introducción
Conforme al art. 2196 CC hay dos clases de préstamos distinguiendo el precepto en 

función de la naturaleza de los bienes: si se trata de un bien fungible (Art. 470 CC) se lla-
mara mutuo o préstamo de consumo y si el objeto es un bien no fungible (Art. 470 CC) se 
denominará comodato o préstamo de de uso.

Norma legal que determina estructuralmente el análisis del tema distinguiendo ambos 
supuestos: mutuo o comodato en función de la regulación propia de cada uno en base al tipo 
de bien sobre el cual versan.

Mutuo o préstamo de consumo (arts. 2197-2215)

Concepto
El Código Civil en el Art. 2197 establece que «es un contrato por el cual se da dinero 

u otra cosa de las fungibles, con cargo de volver otro tanto de la misma especie y calidad».
De esta redacción puede extraerse que estamos frente a cosas fungibles, que ya vimos en 

el estudio de la clasificación de los bienes, debiendo recordar que estas refieren a cuando hay 
una homogeneidad en la especie como así lo dice Gamarra.

Por otro lado también puede extraerse que se perfecciona con la entrega de la cosa ya 
que nace cuando se da la cosa motivo por el cual veremos mas adelante estamos frente a un 
contrato real (Art. 1252 CC).

Doctrinariamente se sostiene en cuanto a su calificación: «el mutuo es un contrato real, 
porque solo se perfecciona con la entrega de la cosa (re contrahitur obligatio)».748

Elementos
Del mencionado artículo se desprenden dos elementos:
a.	 Entrega de cosa fungible.
b.	 Obligación de restituir otro tanto del mismo género.

De lo cual puede inferirse que quien recibe la cosa mutuada como lo establece el art. 
2198 se hace dueño de ella y por lo tanto ejerciendo el derecho de propiedad como ya vi-
mos puede usar, gozar y abusar de la cosa y por consiguiente la legitimación para disponer 
de la misma pero esto como contrapartida hace nacer el segundo elemento (art. 2197 in 
fine), es decir la obligación de restituir otro tanto de la misma especie y calidad. 

Al efecto, Gamarra lo ilustra con el siguiente ejemplo: si Juan me presta $ 1.000 pe-
sos yo me hago dueña de esos mil pesos ese billete numero X con Serie X y tengo la 
legitimación para disponer de ellos comprando o pagando lo que necesite. Sin embargo, 

748	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo,. T. 1, edición 4, FCU, p. 159.



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

494

concomitantemente nace la obligación de restituir a Juan esa suma de dinero, le voy a tener 
que devolver a Juan mil pesos uruguayos no el mismo billete pero si «otro tanto de la misma 
especie y calidad» (art. 2197).

Como ya dijimos el contrato de mutuo es un contrato real, ya que se perfecciona con la 
entrega de la cosa objeto del negocio (art. 1252).

Antes de la entrega o tradición de cosas al beneficiario no existía el mutuo, ya que la 
entrega de la cosa es constitutiva del negocio, hace nacer o perfeccionarse el contrato.

En el art. 2198 se indica que no solo con la entrega del bien, el mutuario se hace dueño 
de las cosas sino que además opera el traspaso de los riesgos para sí, «la cual, perece para él, 
de cualquier manera que se pierda» lo que unido al art. 1551 significa que si me hice dueño 
de la cosa y ésta se pierde o perece lo hace para mí.

En el ejemplo manejado anteriormente una vez que Juan me presta los $ 1.000 y yo los 
tengo en mi poder y se me incendian o los pierdo o alguien me lo sustrae de todas formas le 
continuaré debiendo y por consiguiente debo restituir $ 1.000 a Juan.

Sin embargo siguiendo a la doctrina que cita a Messa «son tres los elementos esenciales 
del mutuo: 

a.	 entrega de una cantidad de cosas; 
b.	 para que se disponga de ellas libremente; 
c.	 con la obligación de restituir otro tanto del mismo género».749

Caracteres
a.	 Se trata de un contrato gratuito, en principio, ya que sólo beneficia al mutuario, su-

friendo el gravamen el mutuante. Puede transformarse en oneroso, en caso de que se 
pacten intereses. En esta hipótesis el mutuante recibe un plus es decir los intereses de 
la cosa mutuada por tanto recibe un beneficio o provecho (Art. 2205).

b.	 Unilateral o bilateral. Tradicionalmente se sostenía que el mutuo siempre era un con-
trato unilateral, del que únicamente resultaba obligado el mutuario a restituir (y si el 
mutuo era oneroso, a pagar intereses). Pero esta posición fue revisada y se sostiene 
que el mutuo gratuito es unilateral, por cuanto el único obligado es el mutuante: a 
dejar gozar al mutuario de las cosas mutuadas. En realidad, la posición es correcta, 
pues el cumplimiento de la obligación de restituir no es la principal del contrato, sino 
la que lo extinguirá.

	 Por su parte, en el caso del mutuo fructífero, el contrato se transforma en oneroso y 
bilateral, ya que se imponen obligaciones a las dos partes. 

c.	 Principal. Por la clasificación que ya estudiamos podemos establecer que estamos 
frente a un negocio jurídico que subsiste por sí mismo sin necesidad de otro negocio 
jurídico.

d.	 Real. Como establece el art. 1252 hay contratos reales que son aquellos que se per-
feccionan con la entrega de la cosa y este caso seria el del mutuo, ya que el mutuo 
nace a la vida jurídica por la entrega de cosa mutuada que hace el mutuante al 
mutuario.

749	 Gamarra, Jorge. Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1 p. 159 edición 4, FCU.	
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Objeto
Conforme al art. 2197 del CC recae sobre «dinero o cosas muebles fungibles».
Por cosas fungibles, a pesar de lo dispuesto por el art. 470 CC, que confunde fungibi-

lidad y consumibilidad, debemos entender aquellas que son homogéneas, intercambiables 
unas por otras.

La doctrina ha referido que la clasificación de consumible con no consumible es una cla-
sificación que tiene poca trascendencia jurídica, no así la fungible y no fungible. Asimismo 
de conformidad con la normativa citada puede verse que se confunden ambos conceptos 
llevando a imprecisiones. 

Capacidad y legitimación
Si bien los artículos que específicamente regulan el mutuo nada dicen de la capacidad, 

no puede desconocerse que estamos frente a un negocio jurídico obligacional es decir un 
contrato al que como tal se le aplican los requisitos de validez y de eficacia del art. 1261, 
motivo por el cual puede establecerse que se requiere la capacidad absoluta o relativa, tanto 
en el mutuante como en el mutuario, Por otro lado cabe destacar que el contrato no se halla 
dentro de las limitaciones a los habilitados por matrimionio previstas por el art. 310. 

Además, se requiere que el mutuante sea propietario de la cosa objeto del negocio ya 
que al entregarla el otro se hace dueño y solo puede hacerse dueño si quien dispuso de ella 
tenia la legitimación para disponer siendo principio general del derecho que nadie puede 
transferir más derechos de los que posee. 

Si el mutuo es de cosa ajena, el negocio es válido, pero ineficaz, ya que le es inoponible 
al verdadero dueño. La ratificación posterior del dueño o la adquisición posterior del bien 
por parte del mutuante dan eficacia al negocio. Recordemos el principio general estudiado 
al momento de desarrollar el contrato de compraventa.

Se puede decir entonces que el mutuo excede la simple administración estando frente 
a un acto de disposición es decir en el terreno de las enajenaciones por tanto implica una 
transferencia de propiedad de las cosas al mutuario en función de lo cual se debe exigir la 
calidad de propietario al mutuante.

Obligación de restituir
Del art. 2199 para el dinero (salvo que lo contrario se haya estipulado) y para las demás 

cosas fungibles surge que la obligación de restituir se halla gobernada por el principio no-
minalístico, que consiste en que se deben devolver la misma cantidad de cosas prestadas y 
no su valor. Esto significa que carece de trascendencia el hecho de que la moneda o las cosas 
bajen o suban de precio, ya que se cumple entregando la suma de dinero o cosa prestada.

El art. 2199 prevé la posibilidad de pacto en contrario, tratándose de préstamo de dinero.
La restitución debe hacerse con igual cantidad de cosas, de la misma especie y calidad.
En caso de que exista imposibilidad superviniente de devolver bienes de la misma espe-

cie y calidad (por ej. si no se produce más el vino de marca X), el art. 2101 establece que 
«el mutuario deberá pagar lo que valgan en el tiempo y lugar en que ha debido hacerse la 
entrega».

Con respecto al lugar y plazo de entrega, el art. 2202 establece que en primer término 
se estará a lo que establezcan las partes y regula para el caso de que nada se haya estipulado 
diferentes opciones:
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En lo que refiere al plazo:
a.	 luego que la reclame el mutuante;
b.	 pasados 10 días de la celebración del contrato;

En lo que refiere al lugar:
a.	 en el domicilio del deudor (mutuario).

El art. 2203 recoge la hipótesis de que en caso de que las partes pactaran el momento 
en forma inexacta, no pudiendo acordar el momento exacto, se recurrirá al Juez para su 
determinación.

Vicios de la cosa
El art. 2204 establece la responsabilidad del mutuante por los vicios de la cosa, recor-

dando lo regulado en sede del contrato de compraventa. Nos remitimos en este punto al 
concepto de vicios ocultos oportunamente tratados.750 

Mutuo fructifero u oneroso
El interés es la compensación que recibe el acreedor por la privación temporaria del 

goce de la suma de dinero debida. El interés puede ser convencional (art. 2206) o legal  
(art. 2207).

Los intereses pueden ser compensatorios, que son los fijados por la ley o por las partes 
durante la vigencia del préstamo o moratorios, que son aquellos que rigen una vez que el 
deudor ha caído en mora de cumplir con su obligación (art. 2208).

Solemnidad
El art. 2205 inc. 3° establece como requisito de solemnidad que los intereses deben 

constar por escrito.
Conforme al art. 1477 si se deben capital e intereses, los pagos que se hagan se imputan 

en primer término a los intereses y luego al capital, lo cual beneficia al acreedor, ya que el 
capital es productivo de intereses y los intereses, salvo convención al respecto (art. 2215).

Resolución por incumplimiento
Desde el momento que el mutuo fructífero es un contrato bilateral, es posible en caso de 

no pago de los intereses la resolución del contrato por incumplimiento de la parte deudora. 
Sin embargo se plantean inconvenientes cuando se quiere aplicar la condición resolutoria 
tacita al contrato de mutuo, se mantiene en que es unilateral pero con obligaciones para el 
mutuario y esto se ve igual en el fructífero.751, 

Normas sobre intereses
El art. 52 de la Constitución Nacional prohíbe la usura, estableciendo que es de orden 

público la ley que señale el límite máximo de los préstamos. Por ende, los particulares no 
tienen plena autonomía de la voluntad en cuanto a la fijación de los intereses a determinar 
en un préstamo de dinero.

750	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 161	 

751	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 177	
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La ley n.° 14.095, de 17 de noviembre de 1972, sobre Ilícitos Económicos, estableció 
sanciones a quienes establecieran intereses que superaran las tasas máximas fijadas por el 
Banco Central del Uruguay.

El art. 7 de la ley n.° 14.095, inciso final, en la redacción dada por el Decreto-ley n.° 
14.887 dispuso en qué casos un interés se considera usurario: cuando supere el 75% de las 
tasas medias del mercado de operaciones corrientes de crédito bancario del trimestre ante-
rior, realizada en similares condiciones y riesgos del préstamo de que se tratare.

La última norma vigente que da marco teórico a la usura es la ley n.° 18.212, que entra 
en vigencia en diciembre de 2007 —sin perjuicio de las precisiones que se indicarán— la 
que determina como ámbito de aplicación el establecido en los arts. 1° y 2°, a saber:

Artículo 1°. (Operaciones comprendidas). Quedarán sujetas a las disposiciones de la 
presente ley las operaciones de crédito o asimiladas realizadas por personas físicas o 
jurídicas. Se entiende por operaciones de crédito aquellas por las cuales una de las 
partes entrega una cantidad de dinero, o se obliga a entregar bienes o servicios y la otra 
a pagarla en un momento diferente de aquél en el que se celebra la operación.

A los efectos de la presente ley se asimilan a operaciones de crédito, a modo de ejem-
plo, las siguientes:

a.	 El descuento de documentos representativos de dinero.
b.	 Las operaciones con letras de cambio y con documentos representativos de obligaciones 

de crédito pagaderos a la vista, a cierto plazo desde la vista, a cierto plazo desde su fecha 
o fecha fija.

c.	 El financiamiento de la venta de bienes y servicios otorgando crédito mediante el uso de 
tarjetas, órdenes de compra u otras modalidades.

Artículo 2°. (Operaciones no comprendidas). Se consideran operaciones no compren-
didas en las disposiciones de la presente ley:

a.	 Las operaciones entre instituciones de intermediación financiera.
b.	 Las operaciones que el Banco Central del Uruguay (BCU) concierte con las instituciones 

de intermediación financiera y demás entidades sujetas a su supervisión.
c.	 Las emisiones de títulos de deuda realizadas por la Tesorería General de la Nación y el 

BCU.
d.	 Las emisiones de valores de oferta pública comercializados conforme a lo previsto en la 

Ley n.° 16.749, de 30 de mayo de 1996.
e.	 Las operaciones de crédito realizadas entre empresas no financieras que no se originen en 

relaciones de consumo de acuerdo a lo definido en la Ley n.° 17.250, de 11 de agosto de 
2000, cuando el crédito fuera superior al equivalente a 2.000.000 UI (dos millones de 
unidades indexadas).

Esta norma indica que las situaciones comprendidas en ella son las que se verifiquen 
luego de su entrada en vigencia, lo que genera por tanto una ultraactividad al expresar que 
los casos anteriores se seguirán regulando por la vieja ley de usura. Esto provocará que por 
un lado se continúe aplicando la norma ya derogada para las situaciones jurídicas acaecidas 
durante la vigencia de la norma antecedente que podría dar lugar a reclamaciones, mientras 
que las verificadas durante la nueva ley se regularán por ésta. Aspectos que han sido abor-
dados in extenso por prestigiosa doctrina. (Cf. Caffera, G., Rodríguez Russo, J., Fernández 
Fernández, G. H y Mantero Mauri, en Intereses y Usura. Análisis de la ley 18.212) 



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

498

Comodato o préstamo de uso (arts. 2216-2238)

Concepto
En el art. 2216 CC Se establece que 

El comodato o préstamo de uso es un contrato por el cual una de las partes entrega 
a la otra alguna cosa no fungible, mueble o raíz, para que use de ella gratuitamente, y 
se la devuelva en especie. Este contrato podrá probarse por testigos, cualquiera sea el 
valor de la cosa prestada.

Por lo expresado en la norma podemos concluir que estamos ante un préstamo que versa 
sobre cosa no fungible que puede ser mueble o inmueble y que al ser cosa cierta y determi-
nada no fungible deberá el comodatario devolverla, y tiene por finalidad que el comodatario 
haga uso de la cosa por tiempo determinado.

Elementos
a.	 Entrega de una cosa no fungible.752

b.	 Con la finalidad de uso. De conformidad con el art. 2217 ese uso deberá no ser con-
trario a las leyes y las buenas costumbres.

c.	 En forma gratuita.
d.	 Con la obligación de restituirla.

Caracteres
a.	 Unilateral. Sólo se obliga el comodante en beneficio del comodatario. Su obligación 

consiste en permitir el uso de la cosa por el beneficiario (art. 2233).
b.	 Gratuito. El contrato tiene por objeto la utilidad del comodatario, sufriendo el co-

modante el gravamen. La causa es la mera liberalidad del comodante. Se diferencia 
de la donación, en que ésta produce una transferencia definitiva de derechos al patri-
monio del donatario, lo cual no ocurre en el comodato.

	 La posibilidad de que se establezca un comodato modal, no altera la calificación de 
gratuito del contrato, pues, el modo nunca puede tener una equivalencia con la pres-
tación del comodante. Resulta aplicable analógicamente, al respecto, lo dispuesto 
por el art. 1632, en sede de donaciones (posibilidad de obligar al comodatario a 
cumplir el modo o de solicitar la resolución del contrato).

c.	 Consensual. El consentimiento para la celebración del contrato no se halla sometido 
a ninguna exigencia; incluso el art. 2216, inc. 2°, prevé que puede probarse mediante 
testigos, cualquiera sea el valor de la cosa prestada.

d.	 Real, pues para que se configure el contrato debe entregarse la cosa objeto del mismo 
(art. 2216).

e.	  Principal. Nos remitimos a la clasificación general 

752	 Gamarra, ob. cit., T. 1, p. 181..
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Objeto (art. 2216)
Pueden ser objeto del comodato las cosas muebles no fungibles o las inmuebles. Puede 

tratarse también de cosas muebles fungibles, siempre que se individualicen de tal forma que 
permitan la devolución de la misma cosa que se prestó.

Capacidad y legitimación
En este punto nos remitimos a lo detallado en el mutuo en cuanto por ser un contrato 

rigen los requisitos de validez del art. 1261 y las normas relativas a la capacidad exigiéndose 
por tanto que comodante como comodatario tengan capacidad absoluta o relativa, ya que 
los habilitados por matrimonio no se hallan limitados al respecto por el art. 310.

Los representantes legales pueden actuar en representación de los incapaces sin necesi-
dad de autorización judicial, ya que el comodato no implica enajenación del bien prestado.

El comodante debe ser dueño de la cosa, ya que si no lo fuera el contrato sería inopo-
nible al verdadero dueño. Si éste la reclamare, el comodatario no podrá peticionar daños y 
perjuicios, salvo que el comodante supiera que la cosa era ajena y no lo hubiera advertido 
al comodatario.753

Obligaciones del comodatario
El Código Civil reserva una sección para las obligaciones del comodatario así como para 

el comodante.
El art. 2220 establece como obligación principal: 
a.	 Conservar la cosa (art. 2220) y acto seguido desarrolla la segunda obligación que le 

sigue en importancia; 
b.	 Usar la cosa con el destino expresamente convenido, y en caso de que no haya previ-

sión al respecto, el artículo prevé darle el uso ordinario de las cosas de su clase. Por lo 
cual, como sostiene Gamarra, si se ha prestado un caballo de silla, no podrá usárselo 
como caballo de tiro. 

	 En caso de que haga un uso no convenido la ley habilita al comodante a exigir el 
pago de los daños y perjuicios y la restitución inmediata de la cosa aunque se hubiera 
estipulado plazo y aún restara por cumplirse.

	 Como tercera obligación, el art. 2225 establece que el comodatario deberá realizar. 
c.	 Restitución de la cosa, ésta debe devolverse al tiempo convenido pero cuando haya 

faltado dicha convención se entenderá que debe devolverlo una vez finalizado el ser-
vicio para el que ha sido prestada.

	 El incumplimiento de la obligación de restitución puede dar lugar a responsabilidad 
penal por apropiación indebida (art. 351 del Código Penal).

	 Cabe precisar que el comodatario deberá restituirlo al comodante o a la persona que 
tenga derecho a recibirlo en su nombre.

753	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 182.	
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Restitución anticipada: el comodante puede solicitar la restitución anticipadamente al 
vencimiento del plazo del comodato en dos supuestos:

•	 si le sobreviene alguna urgente e imprevista necesidad de la cosa (art. 2234);
•	 si fallece el comodatario y el contrato se ha hecho sólo en contemplación a su 

persona (art. 2219).
	 Asimismo el comodatario es: 
d.	 Responsable por el deterioro que sufra la cosa por no haberla empleado conforme 

a lo convenido o su destino natural haciendo que sea imposible emplearla en su uso 
ordinario. el art. 2221 faculta al comodante exigir el precio anterior abandonando la 
propiedad al comodatario.

Si bien el acápite del art. 2222 establece que el comodatario tendrá como eximentes de 
responsabilidad los casos fortuitos y la fuerza mayor, sin embargo en los numerales siguien-
tes se releva de esta eximente en determinadas hipótesis. (Art. 2222 numerales 1, 2, 3)

•	 Cuando el accidente ha sido precedido de culpa del comodatario
•	 Si el comodatario la empleó en otro uso o por plazo mayor al asignado y por eso 

pereció.
•	 Cuando pudo emplear cosa propia y prefirió la cosa dada en comodato.

Contrato de precario
Conforme al art. 2237, si el comodante se reserva el derecho de pedir la restitución de 

la cosa en cualquier momento, el contrato se llama precario.

Gastos invertidos en la cosa
Si se trata de gastos ordinarios, consecuencia del uso de la cosa, corresponden al como-

datario (art. 2232). En cambio, si se trata de deterioros que no se deriven del uso normal o 
que se originen en vicios o defectos de la cosa, responde de ellos el comodante

Obligaciones del comodante
Las obligaciones del comodante se desarrollan en otra sección del Código Civil (art. 

2233). Dentro de las principales obligaciones se encuentra 
a.	 Permitir el uso es decir dejar al comodatario o sus herederos el uso de la cosa pres-

tada durante el tiempo convenido o hasta que se realizara el servicio para la que fue 
prestada.

	 Por el art. 2235 tiene la obligación de 
b.	 Abonar expensar extraordinarias; como continúa conservando la propiedad de la 

cosa, aquellos gastos extraordinarios para la conservación de la misma son de su 
cuenta.

	 Y por otra parte el art. 2236 establece la obligación de 
c.	 Poner en conocimiento de los vicios o defectos ocultos ya que si no lo hace responde 

al comodatario por los daños que por esa causa sufriere.754

754	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 206.
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Capítulo 7

Contratos de garantía
Dentro de este capítulo vamos a analizar los contratos de garantía y podemos establecer 

que constituyen uno de los diversos aspectos de la tutela de (derecho de) crédito.755

En este sentido puede afirmarse que cuando existe una relación jurídica, es decir se 
entabla un vinculo entre dos partes por un lado la parte acreedora y por otra la deudora, 
quien se encuentra del lado activo de esta ecuación va a buscar una forma de asegurar dicho 
crédito. Ello no solo tiene una consagración normativa expresa en el art. 2372 del Código 
Civil cuando establece «Los bienes todos del deudor, exceptuándose los no embargables 
(Artículo 2363), son la garantía común de sus acreedores» sino que cuenta con el apoyo de 
especializada doctrina.

Veamos entonces de qué forma puede asegurar la satisfacción de su crédito. En este con-
texto aparecen los contratos de garantía que como ya sabemos por el hecho de ser contratos 
son negocios jurídicos. Estos contratos que buscan satisfacer el crédito del acreedor, pueden 
otorgar una garantía real o una personal.

En las garantías reales encontramos la prenda y la hipoteca y dentro de las personales 
la fianza.

En lo que refiere a las garantías reales cabe distinguir el contrato de garantía que hace 
nacer el derecho real, del derecho real en sí mismo, a modo de ejemplo no es lo mismo el 
contrato de prenda que el derecho real de prenda. 

Distinción que surge de los arts. 472, 473, 2292 y 2322 del Código Civil, los primeros 
artículos del Código refieren a los derechos reales mientras que en los artículos finales se 
refieren al contrato.

En el art. 472 se habla de los derechos reales en la cosa y contra la cosa siendo estos últi-
mos de carácter accesorio por ser garantías, es así que versa «El derecho contra la cosa puede 
ser constituido meramente por garantía; como sucede respecto de la prenda y la hipoteca. 
De los derechos reales nacen acciones de la misma clase».

Por otro lado en los arts. 2292 y 2322 el Código refiere a los contratos que dan lugar al 
nacimiento de los derechos reales recogidos en el art. 472 pero sin olvidar que son negocios 
jurídicos obligaciones de los cuales emergen derechos y obligaciones y que carecen de efec-
to real recordando que para que dicho efecto real se verifique debe yuxtaponerse un modo.

Cuando una garantía es personal como es el caso de la fianza, lo que el acreedor logra 
es reunir más patrimonios del cual resarcirse en caso de incumplimiento pero cuando la 
garantía es real se grava o se asienta la misma sobre el propio bien, en caso de ser mueble 
una prenda y para el caso de los inmuebles una hipoteca, recordemos que una vez nacido el 
derecho real el mismo tiene las características de absolutez e inherencia razón por la cual el 
acreedor tendrá su derecho sin importar en manos de quien esté y pudiendo hacer valer el 
mismo erga omnes.

755	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 37..



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

502

Fianza 

Concepto
La definición del contrato de fianza esta regido por el Código Civil en el art. 2102: 

«Fianza es la obligación de pagar o cumplir por un tercero en el caso que este no lo haga».
Analizando el artículo se desprende que estamos frente a un contrato pues para que 

nazca una obligación se requiere que emane de alguna de las fuentes de la obligaciones, 
en el caso de la primera por excelencia: el contrato. Por lo que si decimos que «fianza es 
la obligación de pagar» esta no puede sino haber surgido de un contrato o de otra de las 
fuentes de las obligaciones reguladas por el art. 1246. Idea que se ve reforzada por el art. 
2103 que establece que la fianza puede ser convencional, legal o judicial. Sin lugar a dudas 
la convencional refiere al contrato mientras que la legal o judicial si bien se sujetarán a las 
mismas normas que la convencional de conformidad con la disposición citada refiere a la 
otra fuente de las obligaciones.

En buen romance la fianza es una garantía personal y por lo expuesto en este capitulo 
ello significa que una tercera persona ajena al negocio principal se obliga conjuntamente con 
el deudor principal al cumplimiento de la obligación asumida por este.

Cabe preguntarse entonces ¿Con que hará frente el fiador a esta obligación en caso de 
incumplimiento por parte del deudor? Pues como dice el art. 2372 «los bienes todos del 
deudor […], son la garantía común de sus acreedores».

Debemos tener presente que el fiador en caso de incumplimiento de la obligación por 
parte del deudor principal como dice el art. 2102 queda frente al acreedor en el lugar del 
deudor principal.

O para comprender mejor el concepto, podríamos leer el art. 2372 sustituyendo la 
palabra «deudor» por la de «fiador» en tanto el acreedor suma otro patrimonio de donde 
satisfacer su crédito.

Podemos entonces decir que es el contrato en virtud del cual una persona presta al 
acreedor de una obligación su garantía personal para el caso de que el deudor no cumpla 
con esa obligación.

De lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el art. 2105 del Código Civil la 
fianza es accesoria pues la ley establece que no puede existir sin que acceda a una obligación 
civil o natural. 

Acceder significa que no puede existir, no tiene causa de ser sino es para poder reforzar, 
garantizar o asegurar una obligación preexistente que, como se señalara anteriormente por el 
art. 1246 nacen de los contratos, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos o ley, lo que significa 
que la fianza existe para asegurar el cumplimiento de una obligación que ya nació de otra 
relación jurídica.

La fianza implica necesariamente la existencia de dos relaciones:
a.	 la relación principal: que se traba entre el acreedor y deudor principal (art. 2105);
b.	 la relación accesoria: que es la relación que se genera entre el acreedor y el fiador. El 

deudor a quien se afianza su obligación es un tercero con relación al contrato de fian-
za y aun puede afianzarse su deuda sin noticia y aún contra su voluntad (art. 2110).756

756	 Gamarra, Jorge , Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. V, edición 4, Montevideo, FCU, p. 10	
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Sin embargo por lo establecido en el Código Civil el vínculo entre la obligación del deu-
dor principal y la del fiador de ésta guardan una estrecha relación ya que la obligación del 
fiador no puede exceder la asumida por el deudor principal, aún cuando aquélla puede ser 
menor a ésta (art. 2108). El pago del fiador extingue su obligación y también la del deudor. 
Pero como establece el art. 2131 el fiador que paga tiene derecho a ser indemnizado por 
el deudor. La indemnización comprende no sólo la cantidad pagada por la deuda sino que 
implica los intereses legales, los gastos ocasionados al fiador y los daños y perjuicios. A esto 
la doctrina llama acción de regreso es la acción que posee el fiador con relación al deudor 
principal cuando hizo frente a la obligación. Concepto que también se recoge en los arts. 
1450 en capitulo de Paga y el art. 1472 numeral 2 en la subrogación cuando se da la hipóte-
sis de que quien paga o cumple con la obligación principal no es el deudor principal sino una 
tercera persona otorgándole a ésta la posibilidad de ser indemnizada por el pago realizado.

En caso de que el deudor no cumpla, el fiador debe pagar la deuda de aquél. Si éste paga, 
podrá repetir contra el afianzado por el monto abonado.

No debemos confundir la figura de codeudor con la de fiador.
El codeudor está inmerso en la relación principal y debe su cuota parte de la obligación 

principal por lo que si paga libera a todos los deudores como establece el art. 1390 y 1398 
numeral 6 y podrá repetir contra el otro u otros deudores sólo por lo pagado por aquél, 
pero no por todo lo pagado, pues él también estaba obligado en su cuota parte. Sin embargo 
como ya dijimos por lo establecido en los arts. 2102 y sgtes. el fiador establece su relación 
con el acreedor principal para garantizar la deuda del deudor principal que si bien tiene una 
vinculación estrecha no son la misma.

La finalidad de la fianza es fortalecer la posición del acreedor, a quien se otorgan mayo-
res posibilidades de satisfacer su interés, es decir, de cobrar su crédito, ya que existen dos 
sujetos obligados, a los cuales en caso de incumplimiento es posible perseguir patrimonial-
mente (art. 2372).

El pago por parte del fiador produce una triple consecuencia:
a.	 extingue la obligación principal;
b.	 extingue la obligación del fiador;
c.	 genera una acción de regreso a favor del fiador contra el deudor principal.

Caracteres
a.	 Unilateral. El acreedor en el contrato de fianza no se obliga a nada: el único obligado 

es el fiador; sin embargo, la fianza onerosa es bilateral. Por otra parte, al ser un nego-
cio obligacional, no se requiere ninguna legitimación en el fiador.

b.	 Gratuito. En general, la fianza es un contrato gratuito, ya que el fiador no percibe 
ningún beneficio económico con su prestación por parte del acreedor; pero puede 
transformarse en un contrato oneroso en caso de que el fiador le cobre al acreedor 
por su prestación, lo que surge del art. 2104 al expresar: «La fianza también puede 
ser gratuita o a título oneroso».

	 Recordemos que el contrato es gratuito cuando solo tiene por objeto la utilidad de 
una de las partes, es un acto de mera liberalidad (art. 1249) y es oneroso cuando am-
bas partes tienen utilidad y gravamen es decir que las obligaciones en algunos casos 
pueden mirarse como equivalentes.757

c.	 Accesorio. Supone necesariamente la existencia de una obligación principal, sin la 
cual no puede subsistir y a la cual tiende a asegurar (art. 2105). Hay una conexión 

757	 Gamarra, Jorge , Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. V, edición 4, Montevideo, FCU, p. 25...



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

504

entre contrato principal y accesorio que no es recíproca, sino unilateral, dado que 
aquel influye sobre éste, pero no éste sobre aquél. La nota de accesoriedad hace que 
exista una conexión entre la relación principal y la accesoria que nace llevándola a su-
frir los avatares de la principal, sin embargo esta relación no se da en sentido inverso 
lo accesorio no condiciona a lo principal.

	 Como consecuencia de ello:
•	 la extinción de la obligación principal acarrea la extinción de la obligación acce-

soria (art. 2142);
•	 si se transmite el crédito principal, la transmisión lleva consigo al contrato acce-

sorio de fianza (art. 1761).
	 También es consecuencia de la accesoriedad que el fiador —conforme al art. 2108— 

no se pueda obligar en términos más gravosos que el deudor; sin embargo, nada 
impide que ambas obligaciones tengan modalidades diferentes; que la obligación del 
deudor principal sea pura y simple y la del fiador condicional, etcétera.758

d.	 Consensual
	 El contrato se perfecciona por el mero consentimiento de las partes, por lo que es 

consensual; sin perjuicio de que, conforme al art. 2107, sólo puede probarse por 
escrito o por confesión de parte. La exigencia de que sea por escrito simplemente es 
un requisito ad probationem.

	 Debemos tener presente que realizar los contratos por escrito cuando estos son de 
naturaleza consensual sólo es por razones de prueba para poder acreditar su existen-
cia con mayor facilidad pero no por ser la escritura una exigencia de forma pues si así 
fuera deberían ser solemnes. Los consensuales de conformidad con el art. 1252 son 
aquellos que se perfeccionan es decir nacen a la vida jurídica bastando el consenti-
miento de las partes es decir la unión de la propuesta con la aceptación sin que dichas 
manifestaciones de voluntad deban ser recogidas en una forma especifica.759

e.	 Es un contrato de garantía de naturaleza personal

Clasificación de la fianza (art. 2103)
La fianza puede ser convencional, legal o judicial, según resulte del acuerdo de volunta-

des, de la ley o de una decisión judicial. La clasificación se realiza tomando en consideración 
el origen de la obligación de fianza, no del contrato de fianza.

Sub-fianza
El inc. 2° del art. 2102 establece que se puede afianzar no sólo la obligación del deudor 

principal, sino también las obligaciones asumidas por otro fiador. El sub-fiador es un fiador 
del fiador: es un negocio doblemente accesorio, ya que lo es frente a la primera fianza y al 
negocio principal.

El sub-fiador goza del beneficio de excusión tanto respecto al fiador como al deudor 
principal (art. 2119), esto es, puede exigir antes de pagar una doble excusión.

758	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 27.

759	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 27.
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Capacidad
Como todo contrato la capacidad es un requisito esencial de validez de conformidad con 

los arts. 1261 y sgtes. del CC.
El Código Civil exige capacidad plena o absoluta para ser fiador, es decir que solo los 

plenamente capaces pueden ser fiadores por lo tanto mayores de 18 años no interdictados 
ni declarados incapaces.

Asimismo el Código en el art. 2116 expresamente establece que ni aún los habilitados 
por matrimonio (art. 310 CC) que son capaces relativos pueden ser fiadores, debemos tener 
presente que el legislador solo dice «habilitados» pero conforme con la modificación legis-
lativa introducida respecto de la mayoría de edad (18 años) sólo subsisten los habilitados 
por matrimonio.760

No pueden ser fiadores los habilitados por matrimonio (art. 2116), ni los incapaces aun 
con la representación de sus representantes legales (art. 271 n.° 7 y 412 n.° 8).

Condiciones del fiador (art. 2112)

Capacidad para obligarse
Debe entenderse por tal la capacidad plena. Como ya hemos. referido la capacidad plena 

se adquiere a los 18 años.

Solvencia calificada
Implica que debe tener bienes suficientes para responder de la obligación que afianza; 

pero no cualquier clase de bienes, sino bienes inmuebles (se recoge el prejuicio res mobilis, 
res vilis). Sólo tienen trascendencia los bienes muebles, si el fiador es comerciante o la obli-
gación a afianzar es módica.

Procede tener presente que el legislador confirió este distinto tratamiento teniendo en 
consideración que los bienes inmuebles tienen tradicionalmente mayor valor que los bienes 
muebles aunque actualmente pueden verse bienes muebles con valores muy superiores.

Si el fiador se insolventa, conforme al art. 2113, el deudor debe proporcionar otro que 
cumpla con lo requerido en el art. 2112. Constituye excepción, el caso en que asumió la 
calidad de fiador una persona pedida por el acreedor; en este supuesto, los riesgos de la 
insolvencia del fiador recaen sobre el acreedor.

De esto puede concluirse que el patrimonio del fiador puede sufrir cambios, es decir que 
la fianza no obstaculiza al fiador para hacer actos de disposición sobre sus bienes ya que este 
puede vender, hipotecar o prendar sus bienes aunque se haya constituido en fiador de un 
deudor principal, esto lleva a que si por las otras obligaciones contraídas o por los actos de 
disposición realizados por el fiador no contara en su patrimonio con activo para responder 
la ley establece la obligación de proporcionar otro fiador. 

760	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. V, edición 4, Montevideo, FCU, p. 22.
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Residencia
Se exige que el fiador se halle domiciliado en la jurisdicción (departamento) del Juez a 

quien correspondería entender en caso de incumplimiento del obligado, requisito que tiene 
como finalidad evitar mayores perjuicios al acreedor.

Objeto
La obligación del fiador coincide normalmente con la obligación del deudor principal. 

Puede no coincidir en caso de que afiance hasta la concurrencia con determinado monto de 
la obligación, o sea por un valor menor de aquélla.

Conforme al art. 2108 del CC, no puede obligarse a más que el deudor (v. gr. a una suma 
mayor), ni en términos más gravosos que aquél (v. gr. en un plazo menor o por una multa 
mayor en caso de incumplimiento).

En el artículo citado se establece expresamente que si excediera los términos de la obli-
gación principal deberá reducirse, lo que implica una protección para el fiador.

La obligación a afianzar puede ser civil o natural, pero no puede afianzarse una obli-
gación absolutamente nula (art. 2105). Aspecto que se relaciona con la conexión entre las 
obligaciones debiendo tenerse presente que la principal marca las pautas de la accesoria, 
esto es: una obligación principal nula hace nula la accesoria. 

Normalmente el fiador se obliga a pagar en caso de que el deudor no lo haga (art. 2102), 
lo cual supone que debe tratarse de una prestación fungible, es decir, que pueda ser cumpli-
da por el propio deudor o por un tercero. Seria imposible este tipo de fianza pura en aquellas 
obligaciones que son intuito personae.

Pero es posible visualizar otro tipo de fianza, anómala, que es la denominada «fianza de 
indemnización» prevista por el inc. 2° del art. 2109. En este caso se trata de prestaciones 
del deudor que son infungibles, o sea, que solo pueden ser ejecutadas por él (v. gr. pintar 
un cuadro). 

En este caso, el fiador se obliga para el caso de incumplimiento de la obligación principal 
a resarcir los daños y perjuicios que se ocasionen. De manera que, no hay coincidencia entre 
el contenido de la obligación principal y el emergente del contrato de fianza.

Por ello, nada impide que existan diferencias entre las obligaciones asumidas por el 
deudor y por el fiador: aquél se puede obligar a dar, hacer o no hacer algo, en cambio, éste 
siempre se obliga a pagar una suma de dinero.

Fianza de obligación futura
Se le confiere al fiador la facultad de retractarse, a diferencia de lo que acontece en el art. 

2295 con la prenda de obligación eventual (art. 2106, inc. 2°).761

Fianza de obligación natural
El acreedor carece de acción para reclamar el cumplimiento de la obligación principal 

(art. 1441); sin embargo, tiene acción contra el fiador (art. 1446). El fiador no puede excep-
cionarse alegando la calidad de natural de la obligación afianzada. Y si paga, la ley lo priva 
de acción de regreso contra el deudor principal (art. 2134, ord. 3°) (art. 2105).762

761	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. V, edición 4, Montevideo, FCU, p. 38.

762	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 59
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Modificaciones en la obligación principal
De las modificaciones que sufre el contenido originario de la obligación principal:
a.	 se extienden al fiador: aquellas que reducen el monto de la deuda o hacen menos gra-

vosa la condición del fiador (interpretación que surge implícitamente del art. 2108);
b.	 no se extienden al fiador: aquellas modificaciones que aumentan o hacen más gravosa 

su responsabilidad. El fundamento es que el fiador es un tercero respecto al negocio 
principal que cauciona y solo puede resultar obligado por su consentimiento.

Efectos de la fianza
A partir del nacimiento del contrato de fianza se producen sus efectos y se pueden dar:
a.	 Entre fiador y acreedor : arts. 2117 al 2127
b.	 Entre el deudor y el fiador: arts. 2128 al 2141 

El beneficio de excusión (art. 2117 y ss.)763

Con el beneficio de excusión se trata de que se invada el patrimonio del fiador en la menor 
medida posible por lo tanto se acciona en primer lugar contra los bienes del deudor principal 
y luego si quedara pendiente parte de la obligación se puede ir contra los bienes del fiador.

Si el deudor tiene bienes, en primer término, debe dirigirse contra éstos, salvo que el 
propio fiador haya renunciado a este beneficio (art. 2118 n.° 1).

En caso de que el fiador sea demandado, puede oponer el beneficio de excusión, siempre 
que designe bienes del deudor en los cuales hacer efectiva la deuda.

Debemos tener presente que para poder ejecutar se deben conocer los bienes, el art. 
2123 establece que para poder beneficiarse el fiador con la excusión deberá designar bienes 
del deudor.

En materia de derecho procesal para poder ingresar a la vía de apremio se requiere 
conocer bienes específicos y trabar embargo sobre esos bienes, en el Código General del 
Proceso se establecen las estructuras básicas en materia procesal y es allí donde se estable-
cen los plazos para poner en conocimiento a la Sede de los bienes del deudor así como el 
procedimiento a seguir. 

Beneficio de división (art. 2127)764

En caso de que existan pluralidad de fiadores de una misma deuda, la división de la obli-
gación se produce de pleno derecho, esto es, se divide por partes iguales entre los diferentes 
fiadores.

En caso de que uno de los fiadores sea insolvente, dicha insolvencia no grava a los otros 
fiadores, o sea, que la misma debe ser soportada por el acreedor.

El beneficio de división no procede cuando los fiadores se han obligado solidariamente 
(en cuyo caso el acreedor puede demandar a cualquiera de ellos por el total de la deuda) o 
han renunciado al beneficio.

763	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 128.

764	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. V, edición 4, Montevideo, FCU, p. 141.
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Relaciones entre el fiador que ha pagado y el deudor (arts. 2131-2132)765

En caso de que el fiador pague la obligación por el deudor tiene derecho a ser indemni-
zado por éste. La indemnización comprende: 

a.	 la suma pagada; 
b.	 los intereses legales que dicha deuda genere desde el momento en que se hizo saber 

el pago al deudor; 
c.	 los gastos ocasionados al fiador (v. gr. gastos judiciales, de comunicaciones al deu-

dor, etcétera); 
d.	 los daños y perjuicios que le haya causado.

Además, conforme al art. 2132, el fiador queda subrogado en todos los derechos que el 
acreedor tenía contra el deudor principal.

Modos de acabarse la fianza
En los art. 2142 al 2146 el legislador estableció los modos de acabarse la fianza.766

El art. 2142 establece que «la obligación del fiador se extingue al mismo tiempo que 
la del deudor» por lo que puede inferirse que cumplida la obligación por parte del deudor 
principal se extingue la obligación del fiador por aquella conexión entre las obligaciones 
llevando a que la suerte de la accesoria estaba en manos de la principal.

Pero la norma continua diciendo «y por las mismas causas que las demás obligaciones», 
por lo que cabe remitirse a los modos de extinción de las obligaciones (art. 1447: paga, 
compensación, confusión, remisión, etcétera).

Doctrinariamente Gamarra establece que la vía principal para extinguir la fianza serian 
los modos de extinguir las obligaciones, mientras que por vía indirecta por su característica 
de accesoria que sufre los avatares de la principal.

Prenda

Concepto
Es un contrato por el cual una persona (deudor prendario) entrega una cosa mueble 

(prenda) a otra persona (acreedor prendario) para la seguridad de un crédito (art. 2292).
Incursionamos entonces en las garantías reales, por lo que cabe tener presente la diferen-

cia entre el contrato que sirve de base para que nazca el derecho real y el derecho real mismo. 
El derecho real de prenda nace del contrato de prenda al que se le debe adicionar un 

modo (tradición o entrega). 
Se denomina prenda a la cosa que se entrega y por ser un contrato real la entrega forma 

parte de los requisitos esenciales de validez es decir un requisito esencial para el perfeccio-
namiento del contrato.767

765	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 161.

766	 Gamarra, ob. cit., T. V, p. 187.

767	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 31..
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Caracteres
a.	 Unilateral. El contrato de prenda únicamente impone obligaciones al acreedor pren-

dario, quien se halla obligado a conservar la cosa que se le entrega, a no hacer uso 
de ella, salvo expresa autorización del deudor y a restituirla cuando se cancele la 
obligación que garantiza.

	 Como dice el art. 2304: «El acreedor es obligado a guardar y conservar la prenda 
como buen padre de familia, y responde de los deterioros que la prenda haya sufrido 
por su hecho o culpa».

	 Podrá hacer uso de la prenda si expresamente el deudor le ha concedido el derecho 
de hacerlo pero en caso contrario no podrá hacer uso de la misma y deberá cuidarla 
y conservarla pero sin hacer uso de ella

b.	 Accesorio. Es un contrato accesorio en cuanto no puede existir sin una obligación 
principal a la que asegura. La obligación puede ser civil o natural; pero no puede ser 
absolutamente nula.

	 El art. 2293 brinda la característica de accesorio ya que establece que «El contrato 
de prenda supone siempre una obligación principal a la que accede»; por lo tanto 
no existe un contrato de prenda si no existe una relación jurídica principal a la cual 
acceder para cumplir con la función de garantía.768

c.	 Real. El art. 1252 CC clasifica a los contratos en consensuales, solemnes y reales. 
Estos últimos son aquellos que para su perfeccionamiento requieren la entrega de 
la cosa. Es decir que para nacer a la vida jurídica además de los requisitos del art. 
1261 se les suma la entrega de la cosa. Como lo trata Gamarra podemos decir que el 
perfeccionamiento y el cumplimiento se darían en un mismo momento, en el artículo 
1252 se indica: «se llama real cuando la obligación principal que nace de él supone 
necesariamente la tradición de la cosa». La obligación que nace es de dar y solo 
dando es que nace el contrato por lo que en un mismo instante nace y se cumple.769

Derecho real del acreedor prendario
Una vez celebrado el contrato de prenda e inscripto en el registro como forma de garan-

tizar una obligación que puede verse como principal la misma le confiere el derecho real al 
acreedor prendario, lo cual se traduce en los siguientes derechos:

Derecho de ejecutar el bien
El acreedor prendario tiene derecho a ejecutar judicialmente el bien a efectos de cobrar 

la suma que se le adeuda esto está consagrado en el art. 2307 que faculta al acreedor a rea-
lizar subasta pública es decir a rematar el bien entregado en concepto de prenda para poder 
del producido satisfacer su crédito.

Derecho de perseguir la cosa
El acreedor tiene derecho a perseguir la cosa en cualquier mano que se encuentre. Esto 

implica, que si el acreedor es desposeído de la cosa, sea por el deudor o por un tercero, 
tiene las acciones judiciales pertinentes para obtener su restitución del bien. Por ser un 
derecho real tiene todas las características de este tipo de derecho la inmediatez, absolutez 

768	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 64.	 .

769	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 31.



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

510

e inherencia; el art. 2302 establece esta facultad del deudor para ser titular de las acciones 
tendientes a recuperar la tenencia perdida.

Claro que esta potestad se mantiene como dice el artículo «mientras estuviere pendiente 
de pago la deuda» después carece de legitimación es decir que la acción se mantiene siempre 
que esté pendiente el pago de la deuda, luego la acción se pierde.

Derecho de preferencia
Al tener una garantía real, su crédito es preferencial. El art. 2380 refiere a esta preferen-

cia indicando que todos aquellos que no son acreedores prendarios o hipotecarios son en-
tonces simples o quirografarios indicando de este modo la preferencia del crédito prendario. 
Y en el mismo sentido se pronuncia el art. 2297 CC.

Por lo tanto si el deudor fuera ejecutado por otros acreedores el prendario no tiene que 
esperar las resultancias del concurso para promover la ejecución prendaria contra el bien y 
cobrar su deuda.

Esta preferencia se mantiene si el acreedor :
a.	 tiene la posesión de la cosa;
b.	 si la prenda resulta de instrumento público o privado con fecha cierta (art. 2380, 

inc. 2°).

Objeto
Corresponde tener presente la normativa estudiada en sede de requisitos esenciales de 

los contratos que obviamente es aplicable a estos casos (arts. 1282 y sgtes. del Código Civil).
En el contrato de prenda el objeto es un bien mueble mientras como estudiaremos más 

adelante en el contrato de hipoteca recae sobre un bien raíz o inmueble.770

Capacidad y Legitimación
En el art. 2294 se establece que puede dar legalmente la prenda quien puede enajenar 

la cosa que si bien nos lleva a ingresar en el ámbito de la legitimación podemos extraer que 
para enajenar válida y eficazmente no sólo se requiere tener el derecho de dominio sino que 
además ha de poseerse la capacidad de ejercicio.

Es decir que quien tenga capacidad para enajenar la tiene para prendar. 
Se exige tener capacidad absoluta o por lo menos, ser habilitado por matrimonio.
En lo que refiere a la legitimación como ya vimos por el art. 2294 para poder realizar la 

prenda se debe tener el derecho a enajenar la cosa sin embargo por lo establecido en el art. 
2303, se admite la prenda de cosa ajena pero el verdadero dueño de la cosa por ser titular 
de su derecho de propiedad siendo este un derecho real mayor por excelencia no pierde la 
posibilidad de acción para que se le restituya lo propio.771

Obligaciones del acreedor prendario

Conservación de la cosa (art. 2304) 
Debe conservar la cosa como un buen padre de familia, respondiendo por los deterioros 

que la cosa sufra por sus hechos. Incluso a titulo de culpa.

770	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 81..

771	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 81.
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No puede servirse de la cosa, salvo que el deudor le haya concedido expresamente esa 
facultad.

Restitución de la cosa cuando se ha cancelado la deuda (art. 2305)
La obligación de devolver se refiere a la misma cosa que se entregó, no una distinta aún 

cuando sea de mejor calidad; el incumplimiento puede hacer pasible al sujeto del delito de 
apropiación indebida.

Derechos del deudor prendario
Tiene la posibilidad de impedir la venta del bien cancelando la obligación, sus accesorios 

y los gastos en que haya incurrido el acreedor (art. 2312).

Comparación entre prenda e hipoteca
Ambos son contratos accesorios y de garantía, que confieren un derecho real al 

acreedor.772

Se diferencian en que:
a.	 la prenda es un contrato real, la hipoteca es solemne.
b.	 el objeto de la prenda es un bien mueble; el de la hipoteca, un inmueble, salvo 

excepciones.
c.	 en la prenda común, el bien es desplazado a la tenencia del acreedor prendario; en la 

hipoteca, el bien queda en poder del deudor.

Supuestos de prenda sin desplazamiento

Concepto
Además de los supuestos de prenda con desplazamiento de la cosa a la tenencia del 

acreedor prendario, diversas leyes posteriores han regulado prendas especiales, en las cuales 
el bien que asegura la obligación se mantiene en poder del deudor.

Según la evolución legislativa operada resultan ejemplos de prendas sin desplazamiento:
a.	 la prenda agraria y útiles de trabajo, que estableciera la ley n.° 5.649, de 21 de marzo 

de 1918; actualmente derogada por la ley 17.228.
	 La ley vigente establece que estamos frente a un contrato de garantía que tiene por 

objeto una cosa mueble que permanece en poder del deudor, se permite constituir 
una prenda sin desplazamiento sobre cualquier bien que sea concretamente identifi-
cable y para garantizar cualquier tipo de obligación.773

b.	 La prenda de bosques, prevista por la ley n.° 15.939, de 28 de diciembre de 1987;
c.	 la prenda de automotores creada por la ley n.° 12.367, de 8 de enero de 1957;
d.	 la prenda industrial estatuida por la ley n.° 8.292, de 24 de setiembre de 1928.
Las consecuencias jurídicas de una prenda sin desplazamiento es que la libre circulación 

de los bienes y el libre disfrute o goce de la cosa por quien es su titular se ve alterado sacri-
ficando la libre circulación del bien por no existir desplazamiento.774

772	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 39..

773	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 1, edición 4, Montevideo, FCU, p. 127.

774	 Gamarra, o. cit., T. 11, Vol. 1, p. 133.
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Fundamento del instituto
Estas prendas tienen como elemento común el hecho de que el bien mueble que sirve 

de garantía permanece en poder del deudor, a diferencia de la prenda común donde el bien 
pasaba a tenerlo el acreedor, lo cual producía la improductividad del mismo.

La prenda y las modificaciones de la ley 17.228
Como se señalara ut supra la prenda está dentro de las denominadas garantías reales y esto 

ha llevado a que la misma se encuentre siempre prisionera de la confusión que puede darse 
entre el contrato de prenda y el derecho real de prenda.775 La ley n.° 17.228 parece no escapar 
a estas confusiones.

En lo que refiere a la Prenda sin desplazamiento, debemos analizar las modificaciones 
introducidas por la actual normativa:

Antiguamente la ley establecía el carácter constitutivo de la inscripción sin embargo con 
esta normativa actual integrándola a la ley 16.871 se debe considerar que prima el criterio 
declarativo de la inscripción.776

Ante esta nueva postura cabría preguntarse cuando nace entonces el derecho real y en 
tal sentido las posibles respuestas serían, con la tradición de la cosa o que estamos frente a 
un contrato real.777

Otro punto a tratar es relativo a la referencia de la aplicación del DL 14.701 en lo rela-
tivo al contrato de prenda sin desplazamiento. No se aprecia a primera vista la aplicabilidad 
de esta norma debiendo integrarse desde el punto de vista de la transmisión del derecho778.

Respecto a la función del negocio la da el art. 6 y es un contrato con función de garan-
tía779 y con relación a la legitimación para disponer el que da debe ser propietario. 

Por lo inexacto de la normativa cabe preguntarse por la vigencia o no de ciertos 
institutos.780

En lo que dice relación al objeto de la prenda sin desplazamiento cabe señalar lo antes 
referido en el capitulo de prenda, en el sentido de que la misma recae sobre bienes muebles 
sin embargo la doctrina entiende que por la nueva ley se amplía a todos los objetos existen-
tes de naturaleza material o inmaterial. Pudiendo establecer que todo aquello que pueda ser 
objeto de un contrato lo puede ser de la prenda sin desplazamiento.781 

La Prenda agraria es tratada por la ley 17.228 estableciendo que el propietario de los 
bienes solo conserva la tenencia de estos que son objeto de prenda a nombre del acreedor, 
lo que se mantiene en la misma línea de la ley de 1918.782

775	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 277.

776	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 279.

777	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 280.

778	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 281.

779	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 282.

780	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 283 «nuestra opinión es que…las derogaciones aluden a las leyes de “prenda sin 
desplazamiento”, lo que debe interpretarse en el sentido de que se derogan las normas contenidas en las leyes 
n.° 5.649 de 21 de marzo de 1918, de prenda agraria; n.° 8.292 de 24 de setiembre de 1928, de prenda indus-
trial; n.° 12.367 de 8 de enero de 1957, de prenda de vehículos y máquinas que se venden en el comercio, y 
por la ley forestal 15.939 de 28.12.1987, de prenda de bosques, referentes a la prenda sin desplazamiento».0

781	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 288.

782	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 149.
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Con ello se priva al deudor de poder disponer de la cosa y la indisponibilidad se refuerza 
por el art. 12 de la citada norma, llegando incluso a una sanción penal. Esto ha sido motivo 
de críticas por la doctrina que efectúa observaciones basadas en la falta de técnica al mo-
mento de legislar.783

En lo que dice relación a la persecución del acreedor prendario esta nueva norma no 
se expresa como no lo hacía la ley de 1918 y por lo tanto se han defendido dos posiciones 
antagónicas: una jurisprudencia que ha entendido que se niega el derecho y otra posición 
doctrinaria que lo admite. Una tercera postura entiende que la prenda no genera un derecho 
real sino un simple vinculo de indisponibilidad.784

La prenda despliega todos sus efectos desde su inscripción.785 
En lo que refiere a la posibilidad de enajenar la cosa en ese sentido la nueva normativa 

sigue a la anterior en el entendido de que el deudor no puede enajenar por estar privado del 
poder de disposición necesario según el art. 758 para hacer tradición.786

El derecho de preferencia esta presente en la prenda sin desplazamiento, el art. 3 de la 
ley 17.228 hace mención del mismo.787

Como se señalara anteriormente, la prenda industrial y la prenda de automotores (regu-
ladas por las hoy derogadas 8.292 y 12.357) quedan abarcados en la normativa general de 
la Ley 17.228.788 Ello por cuanto del art. 31 de la nueva ley al determinar qué bienes son 
idóneos como objeto del negocio expresa: 

Podrá ser objeto de prenda sin desplazamiento todo bien o derecho concretamente 
identificable. Entre otros, se podrán prendar los semovientes, y en general, cualquier 
animal de producción o trabajo, cardúmenes y sus productos; los bienes muebles afec-
tados a una explotación rural, comercial o industrial, como instalaciones, máquinas y 
útiles; los frutos agrícolas, las plantaciones frutícolas y hortícolas; los minerales; los 
derechos a obtener prestaciones de dar, hacer o no hacer; los derechos de propiedad 
intelectual y otros bienes incorporales, incluso los créditos; los vehículos automotores; 
los bosques; los establecimientos comerciales e industriales en cuyo caso, salvo pac-
to en contrario, quedarán comprendidos los bienes concretos que los integran, con 
excepción de las mercaderías, materias primas y productos elaborados para su venta.

783	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p.155 para Yglesias por las sucesivas leyes de prenda sin desplazamiento (in-
cluyendo la vigente) se realizó «algo así como un pase mágico por el cual ,al parecer la posesión no esta en 
ningún lado»..

784	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 156.

785	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 157.

786	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 160.

787	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 165.

788	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 124.
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Hipoteca

Concepto
De conformidad con el art. 2322 y ss. el contrato de hipoteca es una convención con las 

formalidades de la ley que hace nacer lo que ha llamado un derecho de prenda sobre bienes 
raíces como forma de garantizar una obligación principal.

Es un contrato por el cual una persona (deudor hipotecario) afecta a favor de otra (acree-
dor hipotecario) un bien (inmueble) al pago de una deuda propia o de un tercero.

Los requisitos para que nazca el derecho real de hipoteca se establecen en el art. 2323 
donde no es suficiente con el otorgamiento del contrato, sino que es menester que se realice 
con la formalidad de la escritura pública y además se efectúe la inscripción del mismo en el 
Registro de la Propiedad Sección Inmobiliaria. El art. 17 de la Ley n.° 16.871 establece en 
su Nral. 1) como actos inscribibles: 

Los instrumentos públicos en los que se constituya, reconozca, modifique, transfiera, 
declare o extinga el dominio, usufructo, uso, habitación, derecho de superficie, servi-
dumbre, cualquier desmembramiento del dominio, hipoteca, censo y demás derechos 
reales establecidos por la ley sobre inmuebles.

Se trata de una publicidad constitutiva, esto es, una publicidad que hace nacer el dere-
cho. Los requisitos que debe contener dicha inscripción están recogidos en el art. 2334 del 
Código Civil, disposición que debe complementarse desde el punto de vista instrumental 
con la Ley 16.871 y su decreto reglamentario.789

Caracteres
a.	 Derecho real. Desde la inscripción hace nacer al acreedor hipotecario un derecho 

real sobre la cosa objeto de la hipoteca, con todas las características de los derechos 
reales (inmediatez, absolutez e inherencia).790

b.	 Gratuito y unilateral. Sólo se beneficia el acreedor hipotecario, sufriendo el deudor 
el gravamen.

c.	 Accesorio. Sirve a una obligación principal sin la cual no puede existir. En este tipo 
de contratos su razón de existir es garantizar una obligación nacida de otra relación 
jurídica, lo que determina su naturaleza de accesorio respecto de la obligación emer-
gente del contrato principal mediante la constitución del derecho real de hipoteca.791

d.	 Solemne. Para el perfeccionamiento del contrato de hipoteca es menester la realiza-
ción de una escritura pública. La solemnidad constituye un requisito esencial para la 
validez de los contratos (art. 1261) en aquellos casos que la ley así lo disponga, lo que 
sucede específicamente en el caso de la hipoteca en tanto el art. 2323 expresamente 
prevé el requisito de solemnidad en cuanto a que la forma del consentimiento deberá 
ser otorgada mediante escritura pública. 

e.	 Especialidad (art. 2322). Debe recaer sobre bienes determinados, no puede hipote-
carse una generalidad es decir no se hipotecan todos los bienes del deudor sino que 
aquellos que van a constituir el objeto de la hipoteca deben encontrarse debidamente 

789	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 11, edición 4, Montevideo, FCU, p. 133.

790	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 133.

791	 Gamarra. op, cit. T. II Vol. I p. 17.
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especificados a través de sus elementos de identificación (número de padrón, locali-
dad catastral, departamento). 

Objeto
La hipoteca puede recaer sobre los bienes que expresamente indica el art. 2331, a saber: 

bienes raíces; naves; aeronaves; diques flotantes.
Conforme al art. 2335, la hipoteca se extiende no sólo a la cosa hipotecada, sino también 

a todos sus accesorios y mejoras. Asimismo, se extiende a la indemnización debida por los 
aseguradores de la cosa hipotecada en caso de siniestro.

Sin embargo el Código Civil indica en los arts. 2332 y 2333 los bienes que no pueden 
ser objeto de hipoteca por tanto no pueden hipotecarse los bienes futuros ni más bienes que 
el doble del importe conocido.

De la enumeración precedente se desprende que excepcionalmente algunos muebles son 
hipotecables como lo son las naves por (art. 2331 y DL 14.305 arts. 43 al 51 actual Código 
Aeronáutico de 1974).

Por lo expresado el rasgo que diferencia prenda e hipoteca no radica en puridad en la 
naturaleza del bien sino en su identificabilidad que permite la inscripción en el registro792

Capacidad
Aquellos que tengan capacidad plena es decir los mayores de edad (mayores de 18 años) 

pueden hipotecar libremente sus bienes (art. 2327 del Código Civil).
En cambio los llamados capaces limitados, es decir, los habilitados por matrimonio, 

pueden hipotecar sus bienes, pero de conformidad con el art. 310 del Código Civil deberán 
contar con autorización judicial.

Así los padres, tutores y curadores pueden hipotecar los bienes de sus representados 
siempre que tengan la debida autorización judicial (art. 271 no. 2 y 395 del CC).

El apoderado puede hipotecar bienes de su poderdante si cuenta con poder expreso 
para ello (art. 2056).

Si la hipoteca constituye un derecho real menor en la cosa y es por tanto un negocio 
dispositivo con efecto real se requiere la legitimación para disponer asi como la posesión793.

Rango de las hipotecas
Un bien puede ser hipotecado en garantía de diversas obligaciones a favor de distintos 

acreedores. En tal caso, respecto de ese bien la preferencia de los acreedores se determinará 
por la fecha de inscripción en el Registro correspondiente: «quien primero inscribe, primero 
cobra».

Existe un principio general en nuestro derecho que es recogido por la ley de registros 
que establece prior in tempore potior in jure es decir quien es primero en el tiempo tiene 
mejor derecho y tener mejor derecho implica poder hacer valer el derecho frente a otros, 
debiendo éstos respetarlo.

792	 Gamarra, Jorge, Tratado Derecho Civil Uruguayo, T. 11, Vol. 11, edición 4, Montevideo, FCU, p. 29.

793	 Gamarra, ob. cit., T. II Vol. II p. 51. y Sánchez Fontáns, ob. cit., p. 68.
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Efectos de la hipoteca794

a.	 El deudor hipotecario mantiene en su poder el bien hipotecado.
b.	 El dueño de los bienes hipotecados puede enajenarlos, arrendarlos o darlos en anti-

cresis (arts. 2328 y 2340).
c.	 El acreedor tiene derecho a ejecutar el bien para cobrarse lo que se le adeuda.
d.	 El acreedor tiene derecho de perseguir la cosa hipotecada «sea quien fuese el que 

la posea y a cualquier título que la haya adquirido» (art. 2340). Si un tercero ha ad-
quirido o se ha apoderado del bien, el acreedor tiene derecho a ejecutar el bien, sin 
importar su actual titular dominial.

e.	 El acreedor hipotecario tiene derecho de preferencia para el cobro de la deuda.- En 
caso de que se ejecute el bien hipotecado, el acreedor hipotecario cobrará antes que 
los demás acreedores que pueda tener el obligado.

Extinción de la hipoteca (art. 2347)795

a.	 Extinción de la obligación principal por pago, confusión, remisión, prescripción, 
etcétera.

b.	 Por destrucción del bien hipotecado (art. 2339). Si el bien se halla asegurado, el 
acreedor tendrá derecho a reclamar la indemnización.

c.	 Por resolución del derecho del constituyente (art. 2347/2).
d.	 Por expropiación del bien por parte del Estado.

794	 Gamarra, ob. cit., T. II Vol. II p. 113 

795	 Gamarra, ob. cit., T. II Vol. II p. 135.
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Preguntas referidas a «Contratos»
1.	Concepto y elementos del contrato de compra venta.
2.	¿Cuales son las obligaciones del vendedor?
3.	¿Cuales son las obligaciones del comprador?
4.	¿Que pactos accesorios conoce del contrato de compraventa?
5.	¿Que es el saneamiento por evicción?
6.	Concepto y elementos constitutivos del contrato de permuta.
7.	¿Que diferencias existen entre el contrato de permuta y el de Compraventa?
8.	¿Que es el arrendamiento y que tipos conoce?
9.	¿Cuales son las obligaciones del arrendador? Y cuales las del arrendatario?

10.	¿Que es el arrendamiento de obra o de servicio?
11.	Concepto de Sociedad y características particulares de este contrato.
12.	¿Cuales son las cláusulas principales de ese contrato?
13.	¿Que obligaciones tienen los socios?
14.	¿Que es el mandato?
15.	¿Cuales son las principales obligaciones que emergen del mismo?
16.	¿Cuales son la obligaciones del mandatario?
17.	¿Cuales son las obligaciones del mandante?
18.	¿Que modos existen de extinguir el mandato?
19.	¿Que es la fianza?
20.	Explique y ejemplifica el beneficio de excusión
21.	¿Que es la acción de regreso?
22.	Modos de acabarse la fianza.
23.	¿Que tipos de préstamo conoce?
24.	¿Que es el mutuo?
25.	¿Que es el comodato?
26.	Obligaciones de cada una de las partes en el mutuo
27.	Obligaciones de cada una de las partes en el comodato
28.	Contrato de prenda. Definición y caracteres
29.	¿Que es la prenda sin desplazamiento?
30.	¿Cuáles son las obligaciones del acreedor prendario?
31.	Modos de extinguirse la prenda
32.	Contrato de hipoteca. Definición y caracteres.
33.	¿Que bienes pueden hipotecarse?
34.	¿Se puede vender un bien hipotecado?
35.	Modos de extinguir la hipoteca.
36.	Obligaciones de las partes en el contrato de hipoteca
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